
CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 0 
ACTA Nº 57-2020 ORDINARIA 

Reunidos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerza Arm da, a las diez 
horas del día nueve de octubre de dos mil veinte, los señores miembro del Consejo 
Directivo: General de Brigada Miguel Angel Rivas Bonilla, Presidente; Gene al de Brigada 
Juan de Jesús Guzmán Morales, Vice-presidente; Capitán de Fragata DE N Francisco 
Yohalmo de Jesús Mejía Martínez, Secretario; Capitán y Doctor Carlos anuel Corleto 
Godoy, Primer Vocal y Coronel PA DEM Abel Eduardo Alvarenga Sánchez, Se undo Vocal. 

COMPROBADO EL QUÓRUM SE INICIA LA SESIÓN ORDINARIA DE FECH 09OCT020. 

l. LECTURA DE AGENDA DE TRABAJO REUNIÓN ORDINARIA 

El Sr. Gerente General presentó agenda de trabajo. 

Acuerdo Nº 1 

El Consejo Directivo da lectura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de rabajo. 

11. LECTURA DE ACTA Nº 56-2020 

Se dio lectura al Acta Nº 56-2020 se resuelve: 

Acuerdo Nº 2 

El Consejo Directivo aprueba el Acta Nº 56-2020. 

111. INFORME DE LABORES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍ 
CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE 2020 

La Srita. Auditora Interna presentó al Consejo Directivo el informe de labores de la 
Unidad de Auditoría Interna correspondiente al tercer trimestre, con el objetivar e Informar la gestión desarrollada por parte de la Unidad de Auditoria Interna dur nte el tercer 
trimestre del Ejercicio Fiscal 2020; en cumplimiento al Plan Operativo Anua l , a cual estaba 
conformada según detalle siguiente: 

A. CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

DESCRIPCIÓN PROGRAMADO EJECUTADO 1 STATUS 

Auditoría Especial a los Deudores Financieros y Rtultados preliminares 

� Monetarios. 1 1 1 

Auditoría Especial a las Existencias Institucionales 
1 •f sultados p,ellmlna,7" de Productos Farmacéuticos y Otros. 1 

� Auditoría de Gestión a los Procesos de Adquisición 
1 1 Risultados Preliminarel 

y Contratación de Bienes y Servicios según LACAP. 1 
Seguimiento a Informes de Auditoria Interna y 

1 1 Proceso Externa. 
Informe de Labores de la Unidad de Auditoría, 

1 Ejecutado correspondiente al segundo trimestre 2020. 1 

� Visita no programadas a sucursales y áreas Ejecutado administrativas del CEFAFA. -x- 1 

TOTAL 5 6 1 

INTERNA 

1  

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en alta documento o cotrflO alactrónico originado en al CENTRO FARMACEUTICO OE LA FUERZA ARMADA 
conti- irtonnación confidencial y oolo puede ..,- utiizada por la peroona, entidad o oompallla a la cual 1116 dirigido. Si no H el deat1nat¡,,io IIU!onudo, cualquier 

retención, difusión, distribución o copia total o parcial da este documanto o su información ea prohibida y aará sencionada por la ley. SI pa- 1 recibe este mensaje o 
doCIJmento, favor reenviarlo o entréguelo • au remitente y borrarlo inmedietamenta. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES NO PROGRAMADAS 

e 
• 

No. Fecha Sucursal Procedimiento reallzado 

1- Caja Chica (Institucional, Consejo Directivo) 
1 12/08/2020 Tesorería 2- Fondo de Cambio 

3. Fondos Circulantes Compras Comerciales 

2 29/09/2020 Apopa Arqueo de fondos (Caja Chica, Fondo de cambio y Venta) 

3 01--04/09/020 
Bodega Suministros 

Inventario físico. 
Institucionales 

4 30/09/2020 Metrosur Arqueo de fondos (Caja Chica, Fondo de cambio y Venta) 

5 30/09/2020 
Paseo General 

Arqueo de fondos (Caja Chica, Fondo de cambio y Venta) 
Escalón 

C. CONCLUSIÓN 

De acuerdo al trabajo realizado por la Unidad de Auditoria Interna, durante el 
tercer trimestre del ejercicio fiscal 2020, hemos cumplido con las actividades planificadas en 
nuestro Plan de Trabajo para el presente año. 

D. RECOMENDACIÓN 

Recomendamos al Honorable Consejo Directivo, lo siguiente: 

Darse por enterado del Informe de Labores de la Unidad de Auditoría Interna, 
correspondiente al Tercer Trimestre de 2020. 

Acuerdo Nº 3 

El Consejo Directivo se dio por enterado del Informe de Labores de la Unidad de 
Auditoría Interna, correspondiente al Tercer Trimestre de 2020. 

IV. PROPUESTA DE LIQUIDACION Y REINVERSIÓN DE DEPÓSITO A PLAZO FONDO 
CEFAFA 

El Sr. Gerente Financiero presentó al Consejo Directivo la propuesta de liquidación y 
reinversión de depósito a plazo Fondo CEFAFA, la cual estaba conformada según detalle 
siguiente: 

A. BASE LEGAL 

Reglamento de Ley de CEFAFA 
Art. 15.- La inversión del patrimonio del CEFAFA deberá hacerse en las mejores condiciones 
de seguridad, rendimiento y liquidez, para beneficio del mismo; prefiriéndose en igualdad de 
circunstancias, las que además garanticen mayor utilidad social. 

Política Financiera 2020 del CEFAFA. 
Política de Inversiones 
Generalidades 

Art. 72.- Todas las inversiones del CEFAFA deberán ser autorizadas por Consejo Directivo, 
de acuerdo a lo establecido en esta política. 

NOTA CQNAQENCJAL: La lnf0fTllaci6n oonlanida en •le docunento o correo etectronioo originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información oonfidenciel y aolo po.,ede 1er utilizada pa- le per1ona, entidad o oompa�I• • la cual ••té dif'iljdo. Si no •• el de1tinai.to autorizado, cualquier 
ntlendón, difusión, distrt1,ud6n o copla total o parcial de "8le documento o su lnformacl6n •• prohibida y seré sancionada por la lay. SI por error recl>e eete mensaje o 

documento, favor raenv\ano o entréguelo a su remllente y borrarlo lrvnedlatamente. 
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� I 
... 

Sobre la Inversión del patrimonio 

e 
Art. 74.- La inversión del patrimonio de CEFAFA se realizará en las co diciones más beneficiosas para la institución, asegurando además el retorno de la i versión y la rentabilidad esperada. Art. 75.- La inversión consiste en erogaciones de fondos para la adquisición de bienes de capital o instrumentos financieros, de las que se espera una contraprestación¡ monetaria en concepto de renta, intereses, rentabilidad, nuevos flujos de ingresos o utilidad en la venta de los mismos, para generar mejores beneficios financieros para el CEFAFA, co el objeto de incrementar el apoyo al Sistema de Sanidad Militar. Art. 76.- Las inversiones del patrimonio del CEFAFA, será autorizadas por Co sejo Directivo 
y podrán ser: inversiones financieras, arrendamiento financiero, inversiones en bienes raíces, inversiones en infraestructura (proyectos), inversiones en bienes muebles e

1 
intangibles y otras opciones de inversión. Las cuales se administrarán mediante el rrocedimiento establecido. 

B. DETALLE DE INVERSIONES FINANCIERAS. Se presenta detalle de las inversiones financieras del CEFAFA al 090CT020, por fondo, banco/emisor y las condiciones de plazo y tasa, así como también ell cálculo de la rentabilidad a ganar en cada uno y fechas de vencimiento. La propuesta se enfoca en liquidar 1 certificado US$ 1,5o
1

o , 0 0 0 . 0 0  con vencimiento 090CT020 y reinvertir dicha cantidad más US$ 200,000.00 prf>cedentes del certificado liquidado el 07SEP020 por US$ 500,000.00 del Fondo CEFAFA, !para pago de proveedores comerciales. Total a reinvertir US$$1 ,700 ,000.00 
C. DISTRIBUCIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS Al 090CT020, se tiene un total de US$ 15,212,666.00 de inversion s financieras. La distribución de estas inversiones se encuentra así: en depósitos a pi zo se tienen inversiones por US$ 13,691,666 .00, que representa el 90.00% del total de in�ersiones y en Bonos Corporativos se tiene invertido US$1 ,521 ,000.00, que representan el 10.00% del total. 
D. COTIZACIONES Se propone reinvertir 1 certificado a plazo del Fondo f.EFAFA por US$1 ,700 ,000 .00, con vencimiento 090CT020, a un plazo de 180 días y tasalde interés de 6.25%, con Primer Banco de los Trabajadores. 
E. CONCLUSIÓN Se propone liquidar 1 certificado a plazo por US$1,500,000 .00 co vencimiento . ..  � 090CT020 del Fondo de CEFAFA y reinvertir dicha cantidad incrementando U¡S$200,000.00 �'- �__.} de la cuenta corriente, procedentes del certificado liquidado el 07ISEP020 po�p US$500,000.00, para pago de proveedores comerciales. Sumando la canlidad total de US$1,700,000.00 a un plazo de 180 días y tasa de interés de 6.25% con Prifer Banco de los Trabajadores. Se distribuirán en 4 instrumentos financieros: 3 de US$500, 00.00 y 1 por US$200,000.00. 

NOTA CONFJDENCIAL: La lrtormacl6n contenida en este documento o cotr80 eledrónloo originado en el CENTRO FARMACEUTICO D� LA FUERZA ARMADA 
� Información conlldencial y solo puede aer utilizada por la persona, enlidad o a,mpal\(a a la c:ual esté dirigido. SI no •• el deotlnat!'rio autorizado, cualquier 
!'Mandón, dlfulión, distribución o oopia total o parcial de eota documento o au Información •• prohibida y -■ni eancionada por la ley. SI por arfOf recibe elle men0&¡j1 o 

doc:umento, favor reenvlarto o entréguelo a au remijente y bonw1o lnrnadlata-nento. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA e 
F. RECOMENDACIÓN 

Se recomienda al Honorable Consejo Directivo del CEFAFA lo siguiente: 

Autorizar la liquidación de un (1)  certificado a plazo por US$ 1,500,000.00 con 
vencimiento 09OCT020 del Fondo de CEFAFA y reinvertir dicha cantidad incrementando 
US$ 200,000.00 de la cuenta corriente, procedentes del certificado liquidado el 07SEP020 
por US$ 500,000.00, para pago de proveedores comerciales. Sumando la cantidad total de 
US$ 1,700,000.00 a un plazo de 180 días y tasa de interés de 6.25% con Primer Banco de 
los Trabajadores. Se distribuirán en 4 instrumentos financieros: 3 de US$ 500,000.00 y 1 por 
US$ 200,000.00. 

Acuerdo Nº 4 
El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar la liquidación de un (1)  

certificado a plazo por US$ 1,500,000.00 con vencimiento 09OCT020 del Fondo CEFAFA y 

reinvertir dicha cantidad incrementando US$ 200,000.00 de la cuenta corriente, procedentes 
del certificado liquidado el 07SEP020 por US$ 500,000.00, para pago de proveedores 
comerciales. Sumando la cantidad total de US$ 1,700,000.00 a un plazo de 180 días y tasa 
de interés de 6.25% con Primer Banco de los Trabajadores, los cuales se distribuirán en 4 
instrumentos financieros: 3 de US$ 500,000.00 y 1 por US$ 200,000.00. 

V. PROPUESTA DE REMODELACION PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
MEJORAS DE TECHO DE SUCURSAL CEFAFA ZACATECOLUCA Y 
REMODELACIÓN DE DESPENSA ESTADO MAYOR 

La Sra. Gerente Administrativa presentó al Consejo Directivo la propuesta de 
remodelación para la ejecución de proyectos: mejoras de techo de sucursal CEFAFA 
Zacatecoluca y remodelación de Despensa Estado Mayor, con el objetivo de renovar la 
imagen comercial y brindar a los clientes una mejor atención en un ambiente de amplitud, 
seguridad y comodidad, logrando el incremento en las ventas, la cual estaba conformada 
según detalle siguiente: 

A. ESTADO ACTUAL DE CUBIERTA DE TECHO ZACATECOLUCA 

Estructura de techo: en el proceso de cambio cubierta de techo que implica el 
desmontaje cubierta de techo existente, suministro e instalación de cubierta de techo, 
cambio de canales, cambio de bajas de aguas lluvias, cambio de fascia, cambio de 
luminarias, pintura interior y exterior, entre otros. 

B. ESTADO ACTUAL DE DESPENSA ESTADO MAYOR 

Actividades a ejecutar: cambio de lámina de techo, instalación de cielo falso, 
desmontaje de ventana tipo solaire y defensa metálica, suministro e instalación de ventana 
(solaire-francesa), nivelación y cambio de piso, protección de cableado eléctrico existente, 
resane de paredes, pintura, mejoras de luminarias, suministro e instalación de lavamanos, 
levantamiento de pared divisora con tabla roca y suministro e instalación de puerta PVC tipo 

acordeón (bodega-baño). 

NOTA CONADENCIAL: La Información oontenlda en Ht• doeumento o correo eleclrónlco originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene Información conlldeneiat y 1010 puede Hr utHtzada por ta persona. entidad o oomp.nla a la cual allé dl�gldo. SI no ea el destinatario uortzadO, cuat"-'ler 
retención, dif1J9ión. <illtribuci6n o copia total o parcial de este documento o IU información H prohibida y .en:. aanoioneda par la ley. Si por 9ITOf' recibe Mte mene.;e o 
dooJmenlo, favor raenvi�o o ent�ato a su remitente y borrer1o inmediatamente. 
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e 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

PRESUPUESTO PARA REMODELACIONES PROPUESTAS 

Presupuesto para remodelaciones propuestas 

Cambiar techo de Zacatecoluca $13,000.00 

Despensa EMCFA $10,000.00 

B4 REMODELACIÓN ESTADO MAYOR Y MEJORAS A CUBIERTJ! 
SUCURSAL CEFAFA ZACATECOLUCA. 
RECOMENDACIÓN La Gerencia Administrativa, recomienda al Honorable Consejo 

. . .  .  .  

E. 

D. 

Directivo de CEFAFA, la autorización para dar imcro al proceso de Licltaclón para meJora[ de techo de sucursal Zacatecoluca y trabajos de remodelación de Despensa Estado Mayor. 
Acuerdo Nº 5 El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar el inicio del proceso de mejoras de techo de sucursal Zacatecoluca, por un monto de US$ 13,000.00 y �ncomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la Gerencia Administrativa de elaborar y presentar una nueva propuesta sobre la remodelación de sucursal Estado Mayor. 

Cumple, No Cumple. 
5 puntos. 80 puntos 
15  puntos. 100 puntos 

• Documentación Legal: • Evaluación Financiera: • Evaluación Técnica: • Evaluación Económica: Total: 

VI. PROPUESTA PARA AUTORIZACIÓN DE LA BASE DE LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
01 /2020/EQ-MED/REHABILITACIÓN/COSAM DENOMINADA II UMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPO MÉDICO DE D AGNÓSTICO,...------.. 
PARA REHABILITACIÓN TEMPORAL, PARA EL COSAM". El Sr. Gerente de Adquisiciones presentó al Consejo Directivo la propuesta de autorización de la Licitación Pública Nº 01/2020/EQ-MED/REHABILITACIÓN/COSAM 

1 denominada Suministro, instalación y puesta en marcha de equipo médico e diagnóstico para Rehabilitación Temporal, para el COSAM"., la cual estaba conformada según detalle siguiente: 
A. Dlsponibllidad presupuestaria 

US$ 92,650.00 Fondo de Programa de Rehabilitación 
B. Contenido de la Base de Licitación Pública Nº 01/2020/EQ- 

MED/REHABILITACIÓN/COSAM denominada "SUMINISTRO, INS¡ ALACIÓN Y 
PUESTA EN MARCHA DE EQUIPO MÉDICO DE DIAGNÓ TICO PARA 
REHABILITACIÓN TEMPORAL, PARA EL COSAM". (Ver Docume to Anexo). 

C. Proceso de Evaluación del Contenido de la Base de Licitación: 

NOTA CONFIDENCIAL: La infamación contenida an este documento o correo elecirónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO �LA FUERZA ARMADA 
contiene Información conlldanclal y solo � sar utlllzad8 por la pen,ona, entidad o compal\la a la cual eatá dirigido. SI no ea al deatlnat autorizado, cualc,Jler 
ralendón, dllulión, dl11ribuclón o copla total o pardal de - documento o IU lnfomlación .. prohibida y ..... oancionada por I■ ley. SI por 1"8cibe - mena■¡. o 
documento, favor reanvlar1o o antr6guelo a au remitente y borrarlo irmediatamente. 
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D. Conclusiones 

e 
CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

1 .  La Base de Licitación Pública Nº 01/2020/EQ-MED/REHABILITACIÓN/ 
COSAM denominada "SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPO 
MÉDICO DE DIAGNÓSTICO PARA REHABILITACIÓN TEMPORAL, PARA EL COSAM", es 
necesaria para iniciar el proceso de contratación y brindar un mejor servicio a los pacientes 
derechohabientes y beneficiarios; implementando nuevas técnicas con tecnología de punta, 
obteniendo resultados más favorables en el menor tiempo posible en los tratamientos de 
rehabilitación; así mismo, dotar de más equipos a los centros hospitalarios para Medicina de 
Rehabilitación para satisfacer la demanda actual. 

2. Es necesario autorizar el nombramiento de la Comisión para dar respuesta a 
posibles consultas en el proceso de Licitación, así como autorizar el nombramiento de la 
Comisión de Evaluación de Ofertas quienes serán los responsables del proceso de 
evaluación de ofertas y recomendación de adjudicación. 

E. Recomendaciones 

Se somete a consideración del Honorable Consejo Directivo lo siguiente: 
1 .  La aprobación de la Base de Licitación Pública Nº 01/2020/EQ 

MED/REHABILITACIÓN/COSAM denominada "SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA 
EN MARCHA DE EQUIPO MÉDICO DE DIAGNÓSTICO PARA REHABILITACIÓN 
TEMPORAL, PARA EL COSAM". 

2. La autorización para dar inicio al proceso Licitación Pública Nº 01 /2020/EQ 
MED/REHABI LITACIÓN/COSAM denominada "SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA 
EN MARCHA DE EQU IPO MÉD ICO DE DIAGNÓSTICO PARA REHABILITACIÓN 
TEMPORAL, PARA EL COSAM". 

3. Autorizar el nombramiento de la Comisión para dar respuesta a posibles 
consultas en el proceso de Licitación, así como la Comisión Evaluadora de Ofertas, según 
detalle siguiente: 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PARA DAR RESPUESTA A CONSULTA 

POR PARTE DEL COSAM 

N• NOMBRE FUNCIÓN 

1 Cap. y Dr. Pablo Ismael Ramírez Zulin Representante de la Unidad 

2 Tec. lícs é  Orlando Hernández García Especialista en el Bien 

3 Adm. Roxana Marlene Argumedo Gallegos Digitadora 

POR PARTE DEL CEFAFA 

4 Técnico Cindv Evelvn Fuentes Solórzano Representante de la GACI 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS 

POR PARTE DEL COSAM 

Nº NOMBRE FUNCIÓN 

1 Cap. y Dr. Pablo Ismael Ramfrez Zulin Responsable de la Comisión 

2 Tec. llos é  Orlando Hernández García Especialista en el Bien 

3 Adm. Roxana Marlene Argumedo Gallegos Digitadora 

NOTA CONF1Dl!NaAI.: La lnfonnacl6n oontenlda en elle docunento o OO<TeO electr6nioo originedo en el Cl!.NTRO FARNACEUTlCO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene Información oortidencial y oo!o puede ser utllzada por la peraona, entidad o compaftla a la cual eetj dirigido. SI no •• el deotlna1arto autortmdo, cualquier 
retención, cifuat6n, cletribución o copia total o parcial de •at• documento o au Información .. prohibida y ,.,., MnCionada por la ley. Si por err« recibe •• men..;e o 
documento, favor rHnVia�o o entréguelo a su remitente y borrer1o lrrnediei.-,ta. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

POR PARTE DEL CEFAFA 

a 
4 

s 

6 

Auxiliar 

Auxiliar 

Técnico 

Boris lván Enrique Gálvez 

Manuel Antonio Martínez Pérez 
Cindy Evelyn Fuentes Solórzano 

Representante del Departamento de Asuntos 
Regulatorlos 
Representante del Gerencia Fin, nciera 

Representante de la GACI 

CRONOGRAMA 
1 .  Publicación De Bases de Licitación Pública: 14 al 16OCT020. 
2. Visita de campo en las Instalaciones del HMC y HMR: 19OCT020 y 2 OCT020 
3. Consultas Y/O Aclaraciones: Consultas: 21 al 23OCT20, Respuestas: '8OCT020 

4. Adendas o Enmiendas a presentar al Consejo Directivo, en caso que se requieran: 
29OCT020. 

5. Recepción y apertura de Ofertas: 06NOV020 

6. Fecha programada para adjudicación: 16DIC020 

Acuerdo Nº 6 
El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 
1 .  Dar por aprobada la Base de Licitación Pública Nº 01 /2020/EQ-MED/ 

REHABILITACIÓN/COSAM denominada "SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y jPUESTA EN 
MARCHA DE EQUIPO MÉDICO DE DIAGNÓSTICO PARA REHABILITACIÓ� TEMPORAL, 
PARA EL COSAM". _i 

2. Autorizado el inicio del proceso de la Licitación Pública Nº 01 / 020/EQ-MED/ 
REHABILITACIÓN/COSAM denominada "SUMINISTRO , INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE EQUIPO MÉDICO DE DIAGNÓSTICO PARA REHABILITACIÓ TEMPORAL, 
PARA EL COSAM". 3. Autorizado el nombramiento de la Comisión para dar respues a a posibles 
consultas en el proceso de dicha Licitación, así como la Comisión Evaluador' a de Ofertas, 
según detalle siguiente: 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PARA DAR RESPUESTA A CON�ULTA 
POR PARTE DEL COSAM 

Nº NOMBRE FUNCldN 

1 cap. y Dr. Pablo Ismael Ramfrez Zulin Representante de la unidad 

2 Tec. lrosé  Orlando Hernández García Especialista en el Bien 
3 Adm. Roxana Marlene Argumedo Gallegos Digitadora 

POR PARTE DEL CEFAFA 

4 Técnico Cindy Evelyn Fuentes Solórzano Representante de la GAGI 

1 INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS 
POR PARTE DEL COSAM 

Nº NOMBRE FUNCIÓN 

1 Cap. y Dr. Pablo Ismael Ramírez Zulln Responsable de la Comisión 
2 Tec. líos é  Orlando Hernández García Especialista en el Bien 

3 Adm. Roxana Marlene Argumedo Gallegos Digitadora 

NOTA CONFIDENCIAL: La lrtormaclon contenida en este dOOJm41nto o correo 818Cll'Onlco onglnado en 81 CENTRO FARMACl!UTICO D� LA l'UeftZA AJIMADA 
oontlene Información confldenclal y aolo puede aer utilizada por le peraona, entidad o ccmpallla a la OJal eat6 dirigido. SI no H al daatlnatl'rio autonzado, cualquier 
retención, difuaión, dietribución o copia total o parclal de eata documento o su información ea prohibida y aer4 aancionada por la ley. Si por 8((0(

1 
recibe eale mensllje o 

documento, favor reanviar1o o ant�ualo • au remitente y barar1o lnmedialemente. 
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POR PARTE DEL CEFAFA 

4 Auxiliar Borls lván Enrique Gálvez 
Representante del Departamento de Asuntos 

Regulatorios 

5 Auxiliar Manuel Antonio Martínez Pérez Representante del Gerencia Financiera 

6 Técnico Cindy Evelyn Fuentes Solórzano Representante de la GACI 

CRONOGRAMA 

7. Publicación De Bases de Licitación Pública: 14 al 16OCT020. 

8. Visita de campo en las Instalaciones del HMC y HMR: 19OCT020 y 21OCT020 

9. Consultas Y/O Aclaraciones: Consultas: 21 al 23OCT20, Respuestas: 28OCT020 

1 O. Adendas o Enmiendas a presentar al Consejo Directivo, en caso que se requieran: 
29OCT020. 

1 1 .  Recepción y apertura de Ofertas: 05NOV020 

12. Fecha programada para adjudicación: 16DIC020 

VII. PUNTOS VARIOS 

1 .  Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 815 de 
fecha 06OCT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el que hace referencia al 
segundo informe de incumplimiento 2019 el cual fue autorizado por el Honorable Consejo 
Directivo mediante Acta Nº 58, Acuerdo Nº 5 de fecha 17SEP2019 para dar inicio al proceso 
sancionatorio de imposición de multas, según lo establecido en los Arts. 85 y 160 LACAP, 
informando lo siguiente: 

1 .  Que en fecha 23SEP2019 se remitió al Departamento de Asuntos Regulatorios, la 
documentación referente al segundo informe de incumplimientos que hablan sido reportados 
por los Administradores de Contratos y Órdenes de Compra de los diferentes procesos de 
contratación. 

2. En dicho informe se reportó el incumplimiento para las sociedades Medypharm, 
S.A de C.V por la Orden de Compra Nº 201704-167 derivada del proceso de contratación 
denominado "Compra de bastones canadienses para adulto" y la Sociedad contratista 
Elizabeth Hernández Guardado (Moda & Estilo) por el contrato Nº 104 derivado del proceso 
de contratación denominado "Compra de uniformes para el personal de CEFAFA, COSAM y 
REHABILITACIÓN para el año 2019" 

Que una vez verificada la documentación por parte del Departamento de Asuntos 
Regulatorios, mediante memorándums Nº 393 y 394, ambos de fecha 31AGO20 informó lo 
siguiente: 

Que no procede el inicio al procedimiento administrativo sancionatorio de caducidad a 
la Orden de Compra Nº 201704-167 a favor de la Sociedad Medypharm, S.A de C.V, 

basándose en el Art. 148 de la Ley de Procedimientos Administrativos, ya que dicha solicitud 
debía haberse reportado a más tardar dos años después, es decir hasta el 08JUL2019; 

asimismo solicita la revocación del inicio al proceso sancionatorio para Elizabeth Hernández 
Guardado (Moda & Estilo) por haber revisado la documentación y concluir que no existe 
falta. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información conterlda en H!a documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

cont;.ne lnfonnaelón confidencial y 1010 puede ••r uUlz.ada por la persona, entidad o c:ompat\f• • la cual ••t• dirigido. SI no •• el dettinatarfo autorizado, cuaiqu.-r 
retención, cifu&ión, di■bibudón o copia total o parcial de aste documento o su nfcnnación es prohibida y aeri aancionada por la lay. SI por .-ror recl>e aeta mensaje o 
documento, favor reenV\8rlo o entréguelo a su remitente y borrar1o inmediatamente. 
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NOTA CONRQCNCIAL: La lnformac:16n conlenida en ette documento o correo electrónico originado en al CENTRO FARMACEUTICO D� LA FUl!RZA ARMADA contiene Información confldonciel y solo puede oer utUlzada por la peraona, entidad o compallla a la cual oeté dirigido. SI no ea el da1tinal'rio autorizado, cualquoer retención, difulión. diatribución o copia total o paráel de oate documento o au información H prot-ibide y -• -,cionada por le ley. Si por error¡ reciba atta manaale o documento, favor reenviarlo o entréguelo• au ramitenta y borrarlo irmediatamente. 
CONFIDENCIAL ¡  P�glna 9 de 33 

Acuerdo Nº 7 El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 
a. Autorizado dar por finalizado el proceso sancionatorio contra la Sociedad Medypharm, S.A de C.V. y a documento contractual Nº 201704-167 derivada el proceso de contratación denominado "Compra de bastones canadienses para adulto", onforme a la � recomendación del Departamento de Asuntos Regulatorios, basándose en el I 

rt. 148 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 
b. Autorizado que se absuelva el proceso sancionatorio para la Contra ista Elizabeth Hemández Guardado (Moda & Estilo) y al documento contractual Nº 104 derivado del •'-  � proceso de contratación denominado Compra de uniformes para el personal de CEFAF� -.. '- \ �) COSAM y REHABILITACIÓN para el año 2019, según recomendación del De artamento d� �_j. Asuntos Regulatorios, basándose en el Art. 82 de la Ley de Adquisiciones y lontrataciones de la Administración Pública. 

De acuerdo a lo expuesto, la Gerencia de Adquisiciones hace I s siguientes consideraciones: 
1.  Que la aplicación de la Ley de Procedimientos Administrativos no p ocede para el proceso sancionatorio solicitado para la Sociedad Medypharm, S.A de C.V, en I sentido que dicha Ley entró en vigencia hasta 13FEB2019, es decir 1 9  meses después e cometida la infracción por parte de la Sociedad en comento; sin embargo, es necesario da� por finalizado el proceso sancionatorio conforme a la recomendación del Departament , de Asuntos Regulatorios. 2. En referencia al incumplimiento reportado para el contratista Elizab th Hemández Guardado (Moda & Estilo) y a recomendación por parte del Departament de Asuntos Regulatorios quien resolvió: una vez verificada la documentación probatoria y ocumentación emitida por la Administradora de contrato, que no existe responsabilidad adtnistrativa por parte del contratista en referencia, ya que entregó los bienes en lugar y tiel� :Pº según lo establecido en el contrato Nº 104 derivado de la Libre Gestión Nº 45/2019/CEIFA. Por lo anteriormente expuesto, esta Gerencia General recomienda lo sig iente: 
a. Autorizar la finalización del proceso sancionatorio contra la Socieda Medypharm, S.A de C.V. y a documento contractual Nº 201704-167 derivada del proceso d� contratación denominado "Compra de bastones canadienses para adulto", conforme a la r¡comendación del Departamento de Asuntos Regulatorios, basándose en el Art. 148 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 1 
b. Autorizar absolver el proceso sancionatorio para la Contratista Elizabeth Hemández Guardado (Moda & Estilo) y al documento contractual N° 1041 derivado del proceso de contratación denominado "Compra de uniformes para el persona de CEFAFA, COSAM y REHABILITACIÓN para el año 2019", según recomendación del De artamento de Asuntos Regulatorios, basándose en el Art. 82 de la Ley de Adquisiciones y ontrataciones de la Administración Pública. 
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2. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 901 de 
fecha 06OCT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el cual informa que en 
cumplimiento de la LACAP y de la Política Anual de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional de la Administración Pública 2020, se remitió el tercer informe de seguimiento 
de la Programación Anual de Compras del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, que 
comprende los meses de: Julio a Septiembre del 2020, correspondientes a los fondos: 1 )  
Fondo 4% y 2) Fondos Propios. 

Acuerdo Nº 8 

El Consejo Directivo se dio por enterado de la rermsion del tercer informe de 
seguimiento de la Programación Anual de Compras del Centro Farmacéutico de la Fuerza 
Armada, que comprende los meses de: Julio a Septiembre del 2020, correspondientes a los 
fondos: 1 )  Fondo 4% y 2) Fondos Propios. 

3. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 905 de 
fecha 06OCT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el cual hace referencia al 
Oficio Nº 0089 de fecha 25SEP2020, remitido por parte del Jefe del Programa de 
Rehabilitación Permanente, en el cual solicita autorización para iniciar el trámite de 
adquisición de los siguientes aditamentos: 250 Sillas sin rodos para ducha, 250 Muletas de 
aluminio, 400 Regatones para muleta y 60 Almohadillas para muleta, el cual asciende a un 
monto de TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$30,000.00) . 

De acuerdo a lo anterior se solicitó opinión a la Gerencia de Adquisiciones, quien 
recomienda que es factible realizar la adquisición de los aditamentos solicitados, tomando en 
consideración que se cuenta con una disponibilidad presupuestaria en el específico 54107 
de US$ 48,410.90 y en el 54 1 12  de US$15,897 .60.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Gerencia General recomienda que se autorice el 
inicio del proceso para la adquisición de 250 Sillas sin rodos para ducha, 250 Muletas de 
aluminio , 400 Regatones para muleta y 60 Almohadillas para muleta, bajo la modalidad de 
Libre Gestión, por un monto estimado de TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 30,000 .00) , disponibilidad que el Programa de Rehabilitación 
Permanente tiene asignado para la compra del ejercicio fiscal 2020. 

Acuerdo Nº 9 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar el inicio del proceso para 
la adquisición de 250 Sillas sin rodos para ducha, 250 Muletas de aluminio , 400 Regatones 
para muleta y 60 Almohadillas para muleta, bajo la modalidad de Libre Gestión, por un monto 
estimado de compra de TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 30,000.00), disponibilidad que el Programa de Rehabilitación Permanente 
tiene asignado para la compra del ejercicio fiscal 2020. 

NOTA CONADENQAL: Le información contenida en ute documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene lnfcrmaclón confidencial y solo puede ser utilz.adll por la persona, antided o oompa/\la • la cual •"" dirigido. Si no es el de1tinafario autcrizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copie total o parcial de asta dorumento o au infonnaclón es prohibida y seré sancionada por fa lay. SI por error recibe est. mensaje o 
documento, favor raen\/ia�o o entréguelo a au remttenta y borrarlo Inmediatamente. 
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4. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándu Nº 902 de 
fecha 07OCT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el que hac

1 
referencia a 

la solicitud por parte del COSAM para el incremento de hasta el 20% de los q,ntratos de la 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2020/REAC-LAB-CLINIC/COSAM denominada "�UMINISTRO 
DE MATERIAL Y REACTIVOS MANUALES Y AUTOMATIZADOS DE �BORATORIO 
CLiNICO, PARA EL COSAM, AÑO 2020", por lo cual remiten el proceso de r· cremento de 
hasta un 20% del monto total de los contratos Nº 54, 55, 57 59 Y 62 de di ha Licitación, 
informando lo siguiente: 

· a. Que este Centro Farmacéutico, en fecha veinte de febrero de dos mil veinte 
suscribieron los contratos N° 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61 y 62 de la Licitación Pública 
Nº01/2020/REAC-LAB-CLINIC/COSAM denominada "Suministro de Materia\ y Reactivos 
Manuales y Automatizados de Laboratorio Clínico, para el COSAM, año 2020", con las 
sociedades y montos que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes �uebles y a la 
Prestación de Servicios, detallados de la manera siguiente: 1  

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA Nº DE CONTRA TO �ONTO 
1 DROGUERIA AMERICANA, S.A DE C.V 54 $ 61,200.00 

2 DIAGNOSTIKA CAPRIS, S.A DE C.V 55 $ '65,217.00 

3 RGH DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V 56 $ 5,160.90 

4 SERVICIOS QUIRÚRGICOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V 57 $ 62,910.00 

s FALMAR, S.A. DE C.V 58 $ 1,476.00 

6 ESERSKI HERMANOS, S.A DE C.V 59 $ 4,618.38 

7 SCIENTIFIC INSTRUMENTS, S.A DE C.V 60 $ 14,000.00 

8 NIPRO MEDICAL CORPORATION SUC. EL SALVADOR 61 $ 17,490.00 

9 LABYMED, S.A DE C.V 62 $ 5,968.70 

TOTAL $ 438,040.98 

b. Que el COSAM expone la necesidad de Reactivos y Material pa a Laborato rio 
clínico, urgentes y necesarios, ya que se observó la necesidad de ajustar las f.antidades de 
acuerdo al consumo actual, el ciclo de abastecimiento, tiempo y procesos de ¡Licitación y el 
comportamiento inesperado de la pandemia COVID-19, y debido a qu los códigos 
requeridos son de suma importancia para el diagnóstico más certero de los acientes, con 
base al refuerzo financiero autorizado por el Honorable Consejo Direct vo en fecha 
02SEP020 en Acta Nº 50, para el fondo de las UTILIDADES. c. Que según el Artículo 83-A LACAP y la Cláusula c 

1
ntractual XI. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO, este puede ser incrementado hasta un 2¡% del monto '- '\..\\ ,� 

total del mismo . �)>j�J 
d. Que el día 01 OCT020, se notificó a las sociedades sobre el i cremento de� 

hasta un veinte por ciento de los contratos de la Licitación Pública Nº 01/202i°/REAC-LAB CLINIC/COSAM denominada "Suministro de Material y Reactivos Manuales y utomatizados 
de Laboratorio Clínico, para el COSAM, año 2020". 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en eote dOOJmenlo o C0rT80 electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO D LA FIJl!.RZA ARMADA 
contiene Información confidencial y solo puede ser utMizada por la persona, entidad o compañía a le cual esté dirigido. SI no es al deslinat.r1o autorizado. cualquier 
retención, dlfuaión, dl1tribución o copla total o parcial de Mte documento o su información H prohibida y -• aancionada por la ley. SI por e,r\,, raciba este ,,,.,,.a¡. o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remttente y boo"arto irvnediatamanta. 
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e. Que del 01 OCT020 al 05OCT20 se recibió aceptación del incremento hasta un 

20% del monto total del mismo de los contratos de las Sociedad LABYMED, S.A DE C.V, 
DROGUERIA AMERICANA, S.A DE C.V, DIAGNOSTIKA CAPRIS, S.A DE C.V, SERVICIOS 
QUIRURGICOS, S.A DE C.V y ESERSKI HERMANOS, S.A DE C.V. 

f. Que el dla 05SEP020 se recibió nota de la Sociedad NIPRO, S.A DE C.V, 
donde manifiestan que no es posible aceptar el incremento del contrato Nº 61 de la Licitación 
Pública Nº 01/2020/REAC-LAB-CLINIC/COSAM denominada "Suministro de Material y 
Reactivos Manuales y Automatizados de Laboratorio Clínico, para el COSAM, año 2020", 
debido a que el monto es demasiado bajo para poder cubrir los costos de la presentación de 

la garantía solicitada. 

De conformidad al Art. 65.- de la Constitución de la República de El Salvador, la salud 
de los habitantes de la República constituye un bien público y el estado está obligado a velar 
por su conservación y restablecimiento; de igual forma la finalidad principal del Centro 
Farmacéutico de la Fuerza Armada, es el suministro de insumos médicos en todas sus 
categorías productos farmacéuticos y hospitalarios, y otros que sean necesarios para brindar 
atención integral a todos los miembros de la Fuerza Armada y su grupo familiar. 

De acuerdo a lo anterior, esta Gerencia General, somete a autorización del Honorable 
Consejo Directivo, con base a los artículos 17 .-  de La Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública, a los considerandos anteriores, Art. 83-A.- de LACAP, lo 
siguiente: 

a. Autorizar el incremento de hasta un veinte por ciento (20%) del monto de los 
contratos Nº 54, 55, 57, 59 y 62 de la Licitación Pública Nº 01/2020/REAC-LAB 
CLINIC/COSAM denominada "Suministro de Material y Reactivos Manuales y Automatizados 
de Laboratorio Clínico, para el COSAM, año 2020", equivalente a SETENTA Y UN MIL 
CIENTO SESENTA Y DOS CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 71 ,162.07) con IVA incluido, proveniente del fondo de 
UTILIDADES, según detalle siguiente: 

1· DIAGNOsTncA CAPIIIS, S.A. DE C.V, CONTRATO N" 55 

N' C6dlao Bien Ofertado cantidad 
CllstD 

CDltoTotal 
Cantidad 

CDltiD 
Unllar1a IOllc:ltada 

REACTIVO PARA DETERMINACIÓN DE 

1 205-2098 
ELECTROLITOS (SODIO POTASIO Y CLORO) PARA 

48,000 $0.42 $20,160.00 6,600 $2,772.00 
EQUIPO AUTOMATIZADO. CAJA DE 4 FRASCOS 
POR 3,325 PRUEBAS CADA UNO. 

2 205-2194 
HEMOGRAMA PARA EQUIPO AUTOMATIZADO, 

38,000 $0.98 $37,240.0D 12,000 $11,760.00 
CAJA POR 500 PRUEBAS 

BILIRRUBINA DIRECTA PARA EQUIPO 
3 205-3065 AUTOMATIZADO, PRESENTACION SET DE S,600 $0.40 $2,240.00 5,000 $2,000.00 

CUATRO FRASCOS DE 200 PRUEBAS CADA UNO 

BILIRRUBINA TOTAL PARA EQUIPO 
4 205-3067 AUTOMATIZADO, PRESENTACION SET DE S,600 $0.40 $2,240.00 3,000 $1,200.00 

CUATRO FRASCOS DE 570 PRUEBAS CADA UNO 

CALCIO PARA EQUIPO AUTOMATIZADO. 
5 205-3090 PRESENTACION SET DE CUATRO FRASCOS DE 700 4,200 $0.40 $1,680.00 1,140 $4S6.00 

PRUEBAS CADA UNO 

DEHIDROGENASA LACTICA (LDH) PARA EQUIPO 
6 205-3170 AUTOMATIZADO. SET DE CUATRO FRASCOS DE 3,500 $0.40 $1,400.00 4,800 $1,920.00 

640 PRUEBAS CADA UNO 

NOTA CQNF)OENCIAL: La lntormad6n contenida en -■ta dorumanlo o C01Teo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTlCO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene lnformad6n confidencial y 1010 pueda aar utiHzada por la persona, emld1d o compo/111 ■ lo cual e116 clngldo. SI no H al de1tinatario ■utoriz■do, cualquier 
retención, difusión, di■tribución o copla total o parcial de ecte documento o au información •• proNbida y ■erá sancionada por la lay. Si por 8n'or recibe e1'8 man.aja o 
dOCl.l'Tllnto, favor ,-,vlano o entr6gueto a su remitente y borrer1o inmediatamente. 
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CREATININA PARA EQUIPO AUTOMATIZADOSET 
7 205-3285 DE CUATRO FRASCOS DE 900 PRUEBAS CADA 35,000 $0.40 $14,000.00 10,000 $4,000.00 

UNO 

MAGNESIO, PARA EQUIPO AUTOMATIZADO SET 
8 205-3411 DE CUATRO FRASCOS DE 250 PRUEBAS CADA 4,BOO $0.40 $1,920.DO 2,000 $800.00 

UNO 
PROTEINA "C" REACTIVA, PARA EQUIPO 

9 205-3450 AUTOMATIZADO SET DE CUATRO FRASCOS DE 4,500 $O.SO $2,250 28,000 $14,000.00 
200 PRUEBAS CADA UNO 

TRANSAMINASA OXALACETICA PARA EQUIPO 
10 205-3494 AUTOMATIZADO.SET DE CUATRO FRASCOS DE 8,000 $0.40 $3,200.00 1,600 $640.00 

980 PRUEBAS CADA UNO 

TRANSAMINASA PIRUVICA PARA EQUIPO 
11 205-3496 AUTOMATIZADO.SET DE CUATRO FRASCOS DE 8,000 $0.40 $3,200.00 1,960 $784.00 

980 PRUEBAS CADA UNO 

REACTIVO DE TROMBOPLASTINA PARA EQUIPO 
12 205-3530 AUTOMATIZADO CJA OE DIEZ FRASCOS PARA 8,800 $1.45 $12,760.00 1,960 $2,842.00 

2,000 PRUEBAS 

REACTIVO PARA PROTOMBINA PARA EQUIPO 
13 205-3540 AUTOMATIZADO, CAJA DE DIEZ FRASCOS PARA 10,000 $1.45 $14,500.00 3,500 $5,075.00 

1,000 PRUEBAS 

ALBUMINA PARA EQUIPO AUTOMATIZADO, SET 
14 205-4175 DE CUATRO FRASCOS DE 620 PRUEBAS CADA 4,000 $0.40 $1,600.00 3,500 $1,400.00 

UNO 

PROTEINAS TOTALES, PARA EQUIPO 
15 205-4176 AUTOMATIZADOSET DE CUATRO FRASCOS DE 2,300 $0.40 $920.00 3,500 $1,400.00 

750 PRUEBAS CADA UNO 

REACTIVO DE FIBRINóGENO PARA EQUIPO 
16 205-4275 AUTOMATIZADO CAJA DE DIEZ FRASCOS PARA 600 $1.45 $870.00 1,370 $1,986.50 

150 PRUEBAS 

MONTO TOTAL $119,730.00 $53,035.50 

SE SOLICITA LA AMPLIACION DEL 19.99" DEL 2°" DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 

2- DROGUERfAAMEIIICANA,5.A. DI C.V. CONTMTO N" 1M 

Nº CNso llanOfwtldo Cantidad 
CmtD Costo Total �· Costo 

Unllarlo 

1 205-4365 
DETERMINACION DE NIVELES $�RICOS DE 

300 $17.00 $5,100.00 400 $6,800.00 
PROCALCITONINA, MITOOO AUTOMATIZADO 

2 205-4370 
DETERMINACIÓN DE NIVELES StRICOS DE 

300 $5.25 $1,575.00 1,000 $5,250.00 
FERRITINA, MÜODO AUTOMATIZADO 

MONTO TOTAL $6,675.00 $1Z,050.00 

SE SOLICITA LA AMPUACION DEL 19,68 % DEL 20" DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 

e .. ' 

1- mRSIY HIRMANOS, S.A. DI C.V. CONTMTO N" St 

BleftOfllftldo cantidad 
CmtD 

COS1DTotll 
camldall 

COS1D ... C6dlgD 
Unltllrlo zcnr. 

ANTI-A SUERO TIPEADOR MONOCLONAL, RATÓN, 
lgM, CLONA A-11 HS TITER (TITULO) Al:1:512 

1 20S-5020 
A2B:1:28 COLOR AZUL CLARO, PH 7,4. CADA 

100 $5.65 $565.00 15 $84.75 
MILILITRO RINDE MAX 25 PRUEBAS CON GOTA DE 
40 µl, UTILIZANDO PIPETAS VOLUMETRICAS 
SEPARADAS. FRASCO POR 10 ML. 

ANTI-B SUEROTIPEADOR MONOCLONAL, RATÓN, 
lgM, CLONA B-6F9 HS TITER (TITULO) 1:512 COLOR 

2 205-5060 
AMARILLO CLARO, PH 7.3. CADA MILILITRO RINDE 

100 $5.65 $565.00 13 $73.45 
MAX 25 PRUEBAS CON GOTA DE 40 µL, 

UTILIZANDO PIPETAS VOLUMETRICAS SEPARADAS. 
FRASCO POR 10 ML 

NOTA CONF)DENC,AL: La Información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DEI LA FUERZA ARMADA 
contiene Jnfonnaclón conftdenclal y solo puede aer utlllzada por le persone, entidad o companle a la cual esté dirigido. SI no es el de1tlna�o autorizado, cualquier 
retención, dlfu116n, distribución o copla total o pardal da •t• documento o ■u Información H prohibida y -6 sancionada por lo lay. SI por em>r recibe Hta men11je o 

documento, favor reenvlano o entréguelo a su remltenta y booarlo lrrnedlatamente. 
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ANTI-AB SUERO TIPEADOR MONOCLONAL, RATÓN, 

3 205-5080 lgM, CLONA A-SE 10-B-207. TITTR (TITULO) 1:512 8 $5.54 $44.32 2 $11.08 
COLOR TRANSPARENTE, FRASCO POR 10 ML 
0-MONO-BLEND-TH. ANTI D lgG/ lgM (DETECTA 

4 205-5160 
ANTI D DtBll) CLONA TH 28 /MS 26 TITER (TITULO) 

150 $9.83 $1,474.50 15 $147.45 
1:128 COLOR TRANSPARENTE PH 7.2, FRASCO POR 
lOML 
ANTIGAMMA GLOBULINA HUMANA 
PÓUESPECÍFICA CONEJO. ANTI lgG, ANTI C3. CADA 

5 205-5220 ML RINDE MÁXIMO 25 PRUEBAS CON GOTA DE 40 60 $12.32 $739.20 28 $344.96 
µL, UTIU2ANDO PIPETAS VOLUMETRICAS 
SEPARADAS. FRASCO POR 10 ML 
ALBUMINA BOVINA 22% CADA ML RINDE 

6 205-5240 
MÁXIMO 25 PRUEBAS CON GOTA DE 40 µL, 

70 $7.58 $530.60 15 $113.70 
UTILIZANDO PIPETAS VOLUMETRICAS SEPARADAS. 
FRASCO POR 10 ML. 
HEMOGLOBINA EN POLVO, HEMOGLOBINA 

7 205�220 ESPECIALMENTE PREPARADA PARA MEDIOS DE 1 $131.18 $13L18 1 $131.18 
CULTIVO. FRASCO POR 400 GRAMOS. 

MONTOTOTAl $4,089.80 $906.57 

SE SOUCITA LA AMPUACION DEL 19.75" DEL 20% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 

- - 

, 
4- IAIYMED, s.A. DI C.V. CONTM10 N" a 

N" Cddlp IIIIIOl'IIW8 Clnllclad C...Unllillto c:.IIITIIIII 
C8lllldN 

r.tll 
tCllldliNI 

1 205-4100 
HORMONA GONAOOTROPINA CORIONICA (HCG), 

300 $0.45 $135.00 200 $90.00 PRUEBA DE EMBARAZO EN SANGRE. 

MONTO TOTAL $135.00 $90.00 

SE SOLICITA LA AMPUACION DEL 1.51" DEL 20% DEL MONTO TOTAl DEL CONTRATO. 

5- SEIMCIOS QUIIIOIGK:oS DI! Q SALVADOR. $.A. DI C.V. CONTRATO N" 57 

N' Cddlp IIIIIIOlllrlNo cantidad COltlOUnllMta Caslol'l:11111 
C.111111111 

CDIID 
.... 

1 205-3112 
ARCHITECT HBSAg, REACTIVO. PRESENTACION 

2,400 $4.80 $11,520.00 400 $1,920.00 KIT POR 100 PRUEBAS 

2 205-3113 
ARCHITECT HEPATITIS B CORE, REACTIVO. 

1,800 $4.95 $8,910.00 400 $1,980.00 PRESENTACION KIT POR 100 PRUEBAS 

3 205-3570 
ARCHITECT HCV, REACTIVO. PRESENTACl{ON KIT 

2,400 $5.90 $14,160.00 200 $1,180.00 POR 100 PRUEBAS 

Monto Total $34,590.00 $5,080.00 

SE SOUCIT A LA AMPUACION DEL 8.07" DEL 20% DEL MONTO TOTAl DEL CONTRATO, 

b. Autorizar la modificación de las clausulas III VENCIMIENTO DEL PRODUCTO A 
SUMINISTRAR VI. PRECIO, VII PLAZO, FORMA Y TRAMITE DE ENTREGA XI. LUGAR DE 
ENTREGA DEL SUMINISTRO-PLAZO-PORCENTAJE- CONDICIONES DE ENTREGA. La 
presente modificativa será financiada con el fondo de UTILIDADES. El documento a emitir 
por parte del proveedor será factura de consumidor final a nombre de CEFAFA/FONDO DE 
UTILIDADES. El plazo de entrega de los bienes a ser incrementados será de quince días 
hábiles después de recibir copia de la modificativa y el vencimiento de los reactivos a 
incrementar será como mínimo de ocho meses contados a partir de la fecha de recepción de 
los mismos en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada. 

NOTA CONADENCIAL: La lnfonneción contenida en Hle docunento o correo •lectrérlco originado en et CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene lnfonnacl6n confldenolal y solo puede ••r utiNzada por la persona, entidad o cornpa/\1• a la cual e■té dirigido. Sl no H et dellllnatarto autortt.ado, cuelquier 
retención, difueión, distribución o copla total o parcial de eet• documento o au información aa prohibida y aer, aancionada por la ley. Si por error recibe MI& menN;e o 
documento, favor reenviarto o entréguelo a ,u remitente y bomlrto inmediatamente. 
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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

c. Autorizar que la sociedad ESERSKI HERMANOS, S.A DE C.V, re lice la entrega 
para el código 205-5220 ANTIGAMMA GLOBULINA HUMANA PÓLIESPECIF CA CONEJO. 
ANTI lgG, ANTI C3. CADA ML. RINDE MÁXIMO 25 PRUEBAS CON GO A DE 40 µL, 
UTILIZANDO PIPETAS VOLUMETRICAS SEPARADAS. FRASCO POR 10 M ,  dentro de 45 
días hábiles después de recibir la modificativa de contrato por el Departame to de Asuntos 
Regulatorios. 

d. Autorizar que para el código 205-5240 ALBÚMINA BOVINA 221/o CADA ML. 
RINDE MÁXIMO 25 PRUEBAS CON GOTA DE 40 µL, UTILIZAN O PIPETAS 
VOLUMETRICAS SEPARADAS. FRASCO POR 10 ML, se entregue carta c mpromiso por 
parte de la sociedad ESERSKI HERMANOS, S.A DE C.V con un vencimiento e 04/2021. 

e. Autorizar que el Departamento de Asuntos Regulatorios elabore la modificativas 
de contratos como se relacionan anteriormente. 

Acuerdo Nº 1 O 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente 

a. Autorizado el incremento de hasta un veinte por ciento (20%) de monto de los 
contratos Nº 54, 55, 57, 59 y 62 de la Licitación Pública Nº 01/20 0/REAC-LAB 
CLINIC/COSAM denominada "Suministro de Material y Reactivos Manuales y utomatizados 
de Laboratorio Clínico, para el COSAM, año 2020", equivalente a SETEN A Y UN MIL 
CIENTO SESENTA Y DOS CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE L S ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 71 , 162 .07)  con IVA incluido, proveniente 
UTILIDADES, según detalle siguiente: 

1· DIAGNÓSTIICA CAPRIS, S.A. DE C.V. CONTRATO N" SS 

N" Cdcllp llanOr.tado Clntllllll 
Col1D 

CostDTotal 
Cllntlclli 

Colw 
Unitario solldtalllll 

REACTIVO PARA DETERMINACIÓN DE 1 ELECTROUTOS (SODIO POTASIO Y CLORO) PARA 
1 205-2098 

EQUIPO AUTOMATIZADO. CAJA DE 4 FRASCOS 
48,000 $0.42 $20,160.00 6,600 $2,772.00 

POR 3,32S PRUEBAS CADA UNO. 

2 205-2194 
HEMOGRAMA PARA EQUIPO AUTOMATIZADO, 

38,000 $0,98 $37,240.00 12,000 $11,760.00 
CAJA POR 500 PRUEBAS 

BIURRUBINA DIRECTA PARA EQUIPO 
3 205-3065 AUTOMATIZADO, PRESENTACION SET DE 5,600 $0.40 $2,240.00 5,000 $2,000.00 

CUATRO FRASCOS DE 200 PRUEBAS CADA UNO 

BILIRRUBINA TOTAL PARA EQUIPO 
4 205-3067 AUTOMATIZADO, PRESENTAOON SET DE S,600 $0.40 $2,240.00 3,000 $1,200.00 

CUATRO FRASCOS DE 570 PRUEBAS CADA UNO 

CALCIO PARA EQUIPO AUTOMATIZADO. 
s 205-3090 PRESENTACION SET DE CUATRO FRASCOS DE 700 4,200 $0.40 $1,680.00 1,140 $456.00 

PRUEBAS CADA UNO 

DEHIOROGENASA LACTICA (LOH) PARA EQUIPO 

6 205-3170 AUTOMATIZADO. SET DE CUATRO FRASCOS DE 3,500 $D.40 $1,400.00 4,800 $1,920.00 
640 PRUEBAS CADA UNO �· 
CREATININA PARA EQUIPO AUTOMATIZADOSET 

7 205-3285 DE CUATRO FRASCOS DE 900 PRUEBAS CADA 35,000 $0.40 $14,000.00 10,000 $4,000.00 

UNO 

MAGNESIO, PARA EQUIPO AUTOMATIZADO SET 
8 205-3411 DE CUATRO FRASCOS DE 250 PRUEBAS CADA 4,800 $0.40 $1,920.00 2,000 $800.00 

UNO 
PROTEINA "C" REACTIVA, PARA EQUIPO 

9 205-3450 AUTOMATIZADO SET DE CUATRO FRASCOS DE 4,500 so.so $2,250 28,000 $14,000.00 

200 PRUEBAS CADA UNO 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o oorreo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO Dt LA FUERZA ARMADA 
contiene infonnaclón oonlldendal y aolo puede 881' utilizada por la persona, entidad o compa/\la a la cual está dirigido. SI no es el destl,;;;¡;,,;o &láalzado, cualquier 
retención, dilUalón, dittrlbución o copla total o parcial de este documento o su Información•• prohibida y 1er6 Nl'ICionade por la ley. SI por ""I or radbe este mensaje o 
documento, favor n,enviar1o o entréguelo a eu ramltente y bomlrto Inmediatamente. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA e 
TRANSAMINASA OXAlACETICA PARA EQUIPO 

10 20S-3494 AlffOMATIZADO.SET DE CUATRO FRASCOS DE 8,000 $0.40 $3,200.00 1,600 $640.00 
980 PRUEBAS CADA UNO 

TRANSAMINASA PIRUVICA PARA EQUIPO 

11 20S-3496 AUTOMATIZADO.SET OE CUATRO FRASCOS DE 8,000 $0.40 $3,200.00 1,960 $784.00 
980 PRUEBAS CADA UNO 

REACTIVO DE TROMBOPlASTINA PARA EQUIPO 
12 205-3530 AUTOMATIZADO CJA DE DIEZ FRASCOS PARA 8,800 $1.45 $12,760.00 1,960 $2,842.00 

2,000 PRUEBAS 

REACTIVO PARA PROTOMBINA PARA EQUIPO 

13 205-3S40 AUTOMATIZADO, CAJA DE DIEZ FRASCOS PARA 10,000 $1.45 $14,500.00 3,500 $5,075.00 
1,000 PRUEBAS 

ALBUMINA PARA EQUIPO AUTOMATIZADO, SET 

14 205-4175 OE CUATRO FRASCOS DE 620 PRUESAS CADA 4,000 $0.40 $1,600.00 3,SOO $1,400.00 
UNO 

PROTEINAS TOTALES, PARA EQUIPO 
15 205-4176 AUTOMATIZAD05ET DE CUATRO FRASCOS DE 2,300 $0.40 $920.00 3,500 $1,400.00 

750 PRUEBAS CADA UNO 

REACTIVO DE FIBRINóGENO PARA EQUIPO 
16 205-4275 AUTOMATIZA DO CAJA DE DIEZ FRASCOS PARA 600 $1.45 $870.00 1,370 $1,986.50 

150 PRUEBAS 

MONTO TOTAL $119,730.00 $53,035.50 

SE SOLICITA LA AMPUACION DEL 19.99" DEL 20% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 

.. 

2- DltOGUDÍA AMERICANA. $.A. DI C.V. CONTMTO N" 54 

,.. 
C6dteo - Or.rtado  cantidad  

Col1D  
ColtDTotal 

Cantidad 
CIIIID 

Unitario IOllcltadl 

205-4365 
DmRMINACION DE NIVELES SÉRICOS DE 

300 $17.00 $5,100.00 $6,800.00 1 PROCALCITONINA, MÉTODO AUTOMATIZADO 400 

2 205-4370 
DETERMINACIÓN DE NIVELES SÉRICOS DE 

300 $5.25 $1,575.00 $5,250.00 
FERRITINA, MÉTODO AUTOMATIZADO 1,000 

MONTO TOTAL $6,675.00 $12,050.00 

SE SOLICITA LA AMPLIACION DEL 19.68" DEL 20" DEL MONTO TOTAL DEL CONTIIATO. 

_,- , .. 

S- Esa5KV HUMANOS, s.A. DI C.V. mNTMTO N" 5t 

Bien Ofenlldo Cantidad 
COl1D 

ColtDTotal 
Cantidad 

H" C6clgo 
Unitario 20K 

Costo 

ANTI-A SUERO TIPEADOR MONOCLONAL, RATÓN, 
lgM, CLONA A·ll H5 TITER (TITULO) Al:1:512 

1 205-5020 
A2B:1:28 COLOR AZUL CLARO, PH 7.4. CADA 

100 $5.65 $565.00 15 $84.75 MILILITRO RINDE MAX 25 PRUEBAS CON GOTA DE 
40 µL, UTILIZANDO PIPETAS VOLUMETRICAS 
SEPARADAS. FRASCO POR 10 ML. 

ANTI--8 SUERO TIPEADOR MONOCLONAL, RATÓN, 
lgM, CLONA B-6F9 H5 mER (TITULO) 1:512 COLOR 

2 205-5060 
AMARILLO ClARO, PH 7.3. CADA MILILITRO RINDE 

100 $5.65 $565.00 13 $73.45 
MAX 25 PRUEBAS CON GOTA DE 40 µL, 
lfflUZANDO PIPETAS VOLUMETRICAS SEPARADAS. 
FRASCO POR 10 ML. 

ANTl•AB SUERO TIPEADOR MONOCLONAL, RATÓN, 
3 205-S080 lgM, CLONA A·SE 10-8·2D7. TITER (TITULO) 1:512 8 $5.54 $44.32 2 $11.08 

COLOR TRANSPARENTE, FRASCO POR 10 ML 

D-MONO--IILEND-TH. ANTI D lgG/ lgM (DETECTA 

4 205-5160 
ANTI D DlBIL) CLONA TH 28 /MS 26 TITER (TITULO) 

150 $9.83 $1,474.50 15 $147.45 1:128 COLOR TRANSPARENTE PM 7.2, FRASCO POR 
lOML 

NOTA CONFIOENCIAL: La Información contonlda en eote documento o correo electrónlco originado en el CENTRO FARMACEUTICO De LA FUERZA ARMADA 

contiene información oonfldanclol y oolo puede ser utilizada por le persona, entidad o oompallla a la OJal estll dirigido. SI no as el desHnatar!o autonzado, OJelquler 
retención, dmlli6n, dl1tribución o copia total o parcial de este doo.Jmento o au información •• prohibida y ■erá aancionada por la ley. Si por error recibe uta menaeje o 
docunento. favor reenviarlo o entr6guelo a su ren,ijenta y bomw1o lnme<llatamenta. 
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� .. ) CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

ANTIGAMMA GLOBULINA HUMANA 
PÓLIESPECfFICA CONEJO. ANTI lgG, ANTI C3. CADA 

5 205-5220 ML. RINDE MÁXIMO 25 PRUEBAS CON GOTA DE 40 60 $12.32 $739.20 28 $344.96 
µL, UTILIZANDO PIPETAS VOLUMETRICAS 
SEPARADAS. FRASCO POR 10 ML 
ALBÚMINA BOVINA 22" CADA ML. RINDE 

6 205-5240 MÁXIMO 25 PRUEBAS CON GOTA DE 40 µL, 
70 $7.58 $530.60 15 $113.70 

UTILIZANDO PIPETAS VOLUMETRICAS SEPARADAS. 
FRASCO POR 10 ML 
HEMOGLOBINA EN POLVO, HEMOGLOBINA 

7 205-6220 ESPECIALMENTE PREPARADA PARA MEDIOS DE l $131.18 $131.18 1 $131.18 
CULTIVO. FRASCO POR 400 GRAMOS. 

MONTOTOTAl $4,089.80 $906.57 

SE SOLICITA LA AMPLIACION DEL 19.75" DEL 20% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 

4- LAIYMID, S.A. DI C.V. CONTMTO N° 12 

11" C.nddad CIIIID UIIICarla Costa Total 
Clnlldac 
-......, Casto 

205-4100 HORMONA GONADOTROPINA CORIONICA (HCG), 
PRUEBA DE EMBARAZO EN SANGRE. 300 $0.45 $135.00 200 $90.00 

MONTO TOTAL $135.00 $90.00 

SE SOLICITA LA AMPLIACION DEL 1.51" DEL 20% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 

S- 5ERVlaOS QUIRlllllGICOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. CONTRATO N' D 

N' C6dlp lllnor.tado Canlldlll C.....Ullltarlo C.....TIIIII 
c:anlldM 

CmlO 
.......... 

l 205-3112 ARCHITECT HBSAg, REACTIVO. PRESENTACION 
2,400 $4.80 $11,520.00 400 $1,920.00 

KIT POR 100 PRUEBAS 

2 205-3113 
ARCHITECT HEPATITIS B CORE, REACTIVO. 

1,800 $4.95 $8,910.00 400 $1,980.00 
PRESENTACION KIT POR 100 PRUEBAS 

3 205-3570 
ARCHITECT HCV, REACTIVO. PRESENTACl(ON KIT 

2,400 $5.90 $14,160.00 200 $1,180.00 
POR 100 PRUEBAS 

Monto Total $34,590.00 $5,080.00 

SE SOLICITA LA AMPLIACION DEL 8.07" DEL 20% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 

NOTA CONFJDENC!AL,: La lnfonnaci6n contenida en asta documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene lrtoonaclón confidencial y solo puede - Wlizada por la persona. entidad o companla a la cual está dirigido. SI no as el destlnawio autorizado, cualquier 
retondón, dlfu116n, dllCrlbuclOn o copie total o pardal de este documanto 0 IU lnfom,aciOn H prohibida y senl 1■ncionadll por la ley. Si por 1 recibe .. ,. mensajo o 
d0Cl.m8nto, favor reenviano o entréguelo a 1u remitente y borretto Inmediatamente. 
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b. Autorizada la modificación de las clausulas 111 VENCI� IENTO DEL 
PRODUCTO A SUMINISTRAR VI. PRECIO, VII PLAZO, FORMA Y TRAMITE �E ENTREGA 
XI. LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO-PLAZO-PORCENTAJE- CONDICIONES DE 
ENTREGA. La presente modificativa será financiada con el fondo de UT LIDADES. El 
documento a emitir por parte del proveedor será factura de consumidor final a nombre de 
CEFAFNFONDO DE UTILIDADES. El plazo de entrega de los bienes a ser ircrementados 
será de quince días hábiles después de recibir copia de la modificativa y el vencimiento de _ .. � 
los reactivos a incrementar será como mínimo de ocho meses contados a pa�ir de la fecha .. '-- W _) 
de recepción de los mismos en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la 0 y) 
Fuerza Armada. 1 '\.. 

c. Autorizado que la sociedad ESERSKI HERMANOS, S.A DE .V, realice la 
entrega para el código 205-5220 ANTIGAMMA GLOBULINA HUMANA PÓL ESPECIFICA 
CONEJO. ANTI lgG, ANTI C3. CADA ML. RINDE MÁXIMO 25 PRUEBAS CON GOTA DE 40 

µL, UTILIZANDO PIPETAS VOLUMETRICAS SEPARADAS. FRASCO POR O ML, dentro 

VERSIÓN PÚBLICA



CONFIDENCIAL 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA e 

de 45 dias hábiles después de recibir la modificativa de contrato por el Departamento de 
Asuntos Regulatorios. 

d. Autorizado que para el código 205-5240 ALBÚMINA BOVINA 22% CADA ML. 
RINDE MÁXIMO 25 PRUEBAS CON GOTA DE 40 µL, UTILIZANDO PIPETAS 
VOLUMETRICAS SEPARADAS. FRASCO POR 10  ML, se entregue carta compromiso por 
parte de la sociedad ESERSKI HERMANOS, S.A DE C.V con un vencimiento de 04/2021. 

e. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones al Departamento de 
Asuntos Regulatorios, para que elabore las modificativas de los contratos como se 
relacionan anteriormente. 

5. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 903 de 
fecha 07OCT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el que hace referencia a 
la solicitud por parte del COSAM para el incremento de hasta el 20% de las órdenes de 
compra de la Libre Gestión COSAM Nº 14/2020 "ADQUISICIÓN DE LOS CODIGOS 
DESIERTOS Y NO ADJUDICADOS DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
01/2020/REAC-LAB-CLINIC/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MATERIAL Y 
REACTIVOS MANUALES Y AUTOMATIZADOS DE LABORATORIO CLINICO, PARA 
COSAM AÑO 2020", por lo cual remiten el proceso y la resolución razonada de incremento 
hasta un 20% del monto total de las órdenes de compra Nº 202004-241, 202004-242 Y 
202004-244 de dicha LIBRE GESTIÓN, informando lo siguiente: 

a. Que este Centro Farmacéutico, en fecha cinco de mayo de dos mil veinte 
emitió órdenes de compra Nº 202004-241, 202004-242, 202004-243, 202004-244, 202004- 
245, 202004-247 y 2020004-248 de la LIBRE GESTIÓN COSAM N° 14/2020 "ADQUISICIÓN 
DE LOS CODIGOS DESIERTOS Y NO ADJUDICADOS DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA Nº 01/2020/REAC-LAB-CLINIC/COSAM denominada "SUMINISTRO DE 
MATERIAL Y REACTIVOS MANUALES Y AUTOMATIZADOS DE LABORATORIO CLINICO, 
PARA COSAM AÑO 2020", con las sociedades y montos que incluye el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según detalle siguiente: 

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA Nº DE ORDEN DE COMPRA MONTO 

1 TECNODIAGNOSTICA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V 202004-241 $ 8,210.00 

2 RGH EL SALAVOR, S.A DE C.V 202004-242 $ 1,678.08 

3 PROMED DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V 202004-243 $ 8,600.00 

4 SERVICIOS QUIRURGICOS DE EL SALVADOR, S.A DE C.V 202004-244 $ 28,489.80 

5 DISTRIBUIDORA MARANATHA, S.A DE C.V 202004-245 $ 7,151.08 

6 S.T MEDIC, S.A DE C.V 202004-247 $ 2,676.00 

7 NIPRO MEDICAL COMPORATION SUCURSAL. EL SALVADOR 202004-248 $ 5,153.60 

TOTAL ADJUDICADO $ 61,958.56 

b. Que el COSAM expone la necesidad de Reactivos y Material para Laboratorio 
clinico, urgentes y necesarios, ya que se observó la necesidad de ajustar las cantidades de 
acuerdo al consumo actual, el ciclo de abastecimiento, tiempo y procesos de Licitación y el 
comportamiento inesperado de la pandemia COVID-19, y debido a que los códigos 

NOTA CONADENgAL: L■ lnfonnaci6n contenida en esle dowmento o C0mlO electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene lnform■clón a>nftdendal y tolo pu- .. r utilizad■ por I• peraon■, entidad o oomp■nl■ • 111 cual MIii drigido. SI no •• el de1tinatar1o autorizado, rualquier 
retención, difuaión, distribución o copia total o parcial de Hte documento o au lnfonnaet6n •• prohibida y sen\ sancionada por la ley. SI por error recibe este men1aje o 
docunento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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... 

requeridos son de suma importancia para el diagnóstico más certero de los acientes, con base al refuerzo financiero autorizado por el Honorable Consejo Direct vo en fecha 02SEP020 en acta Nº 50 para el fondo de las UTILIDADES. c. Que según el Artículo 83-A LACAP esta puede ser incrementado has/ta un 20% del monto total de las mismas. d. Que el día 01OCT020, se notificó a las sociedades sobre el incremrnto de hasta un veinte por ciento de los contratos de la LIBRE GESTIÓN COSAM
1 

Nº 14/2020 "ADQUISICIÓN DE LOS CODIGOS DESIERTOS Y NO ADJUDICADOS DEL �ROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2020/REAC-LAB-CLINIC/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MATERIAL Y REACTIVOS MANUALES Y AUTOMATIZADOS DE LABORA TORIO CLINICO, PARA COSAM AÑO 2020". \ e. Que del 02OCT020 al 05OCT20 se recibió aceptación del incremento hasta un 20% del monto total del mismo de las órdenes de compra de las Sociedades 1RGH, S.A DE C.V, SERVICIOS QUIRURGICOS , S .A DE C.V y TECNO DIAGNOSTICA, S .A DE C.V 
1  

f. Que el día 02SEP020 se recibió nota de la Sociedad NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL EL SALVADOR donde manifiestan que no es ppsible aceptar el incremento de la orden de compra Nº 202004-248 de la LIBRE GESTIÓ� COSAM Nº 14/2020 "ADQUISICIÓN DE LOS CODIGOS DESIERTOS Y NO ADJUDI.CADOS DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2020/REAC-LAB-CLINIC/COSA I denominada "SUMINISTRO DE MATERIAL Y REACTIVOS MANUALES Y AUTOMA IZADOS DE LABORATORIO CLINICO, PARA COSAM AÑO 2020", debido a que no se ti nen en plaza los insumos requeridos y no se tiene fecha de ingreso de estos. 
De conformidad al Art. 65.- de la Constitución de la República de El Sal 

1
ador, la salud de los habitantes de la República constituye un bien público y el estado está coligado a velar por su conservación y restablecimiento; de igual forma la finalidad principal del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, es el suministro de insumos médicos ¡en todas sus categorías productos farmacéuticos y hospitalarios, y otros que sean = para brindar atención integral a todos los miembros de la Fuerza Armada y su grupo familiar 

De acuerdo a lo anterior, esta Gerencia General, somete a autorización �el Honorable Consejo Directivo, con base a los artículos 17 .- de La Ley de Adquisiciones y Qontrataciones de la Administración Pública, a los considerandos anteriores, Art. 83-A.- de UACAP, según detalle siguiente: \ 
a. Autorizar el incremento hasta un veinte por ciento (20%) del monto de las órdenes de compra, proveniente del fondo de UTILIDADES para las órdenes �e compra Nº 202004-241, 202004-242 y 202004-244 de la LIBRE GESTIÓN COSAM Nº 14/2020 "ADQUISICIÓN DE LOS CODIGOS DESIERTOS Y NO ADJUDICADOS DEL P¡ROCESO DE 

��1����1:��Ll�������20�:�;�:-�Ll��c�;���;;o8mi��da������:i� CLINICO, PARA COSAM AÑO 2020", equivalente a TRES MIL CUARENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3,044.00) con IVA incluido, _ .. \�\.\." según detalle siguiente: \.,�� � 

NOTA CONRDENQAL: La información contenida en asta documento o correo electr6nico originado en el CENTRO FARMACEUTICO oei LA FUERZA ARMADA 
contiene lrlormación confidencial y soto � oer utüizada por la persone, entidad o rompa/lle a la cual esté dirigido. SI no es el destinatario autorizado. c:ual<JJler retención, difulión, distribución o copia total o parcial de este documento o ou lrlormación et prohibida y -• un<:10.- por la lay. SI por error! recibe elt8 menaoje o 
documento, favor reenviarlo o entr6guelo a au remttente y bararlo irmedlatamente. 
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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 0 
L IIGH DE llSALVADOR, s.A. DI C.V. ORDEN DI COMPRA W 20200W4Z 

�D lllellOfllrtND Clnllllllll C..Unllal1o (Ul$J COS1DTCIIII (Ulfl 
Clnllllllll 

e.ID N' Soltdtada 

PAPEL FILTRO EN PLIEGO, PAPEL 
1 205-8310 FILTRO CUALITATIVO DE 10 $1.24 $12.40 100 $124.00 

CELULOSA TIPO WHATMAN #1 

MONTO TOTAL $12.40 $124.00 

SE SOLICITA LA AMPLIACION DEL 7.39" DEL 20% DEL MONTO TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA. 

· - -  -  
2. SEIMCIOS QUUU1RGlc:m DE El.SALVADOR. s.A. DE C.V. ORDEN DI! COMPRA W 20ZOOW44 

,.. 
CMeo IIIIIOflrtldo 

alllllcled a.. UnllarlD IUs $) 
Cllllo Total 11,11 $) CMlldld Cll1II 

� 

1 205-9085 
BOLSA TRIPLE PARA COLECCIÓN DE 

48 $5.60 $268.80 100 $560.00 
SANGRE CON ANTI COAGULANTE CPDA-1 

BOLSA CUADRUPLE PARA COLECCIÓN DE 
2 205-9086 SANGRE CON ANTICOAGULANTE CPDA-1 2,361 $11.00 $25,971.00 70 $770.00 

YOPTISOL 

MONTO TOTAL $26,239.80 $1,330.00 

SE SOLICITA LA AMPLIACION DEL 4,67" DEL 20% DEL MONTO TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA. 

l. TtCNO DIAGNÓS'l1CA DE n SALVADOR. S.A. DE C.V. ORDEN DE COMPRAN" 2D20DW41 

Cildlp lllen Olwrtado cantidad Costo Unltalto (U1$) Colla TDIIII (UI $) Cantidad 
CmtD 

N' Solldllda 

205-2022 
DI MERO D PARA EQUIPO 

300 $15.90 $4,770.00 100 $1,590.00 1 
AUTOMATIZADO 

MONTO TOTAL $4,770.00 $1,590.00 

SE SOLICITA LA AMPLIACION DEL 19.36" DEL 20 "  DEL MONTO TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA. 

b. Autorizar la modificación del plazo de entrega de los bienes a ser incrementados 
el cual será de quince días hábiles después de recibir copia de resolución modificativa, y 

vencimiento de los materiales y reactivos a incrementar será como mínimo de ocho meses 
contados a partir de la fecha de recepción de los mismos en la Dirección de Suministros 
Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada. La presente modificativa será financiada 
con el fondo de UTILIDADES. El documento a emitir por parte del proveedor será factura de 
consumidor final a nombre de CEFAFA/FONDO DE UTILIDADES. 

c. Autorizar que la Gerencia de Adquisiciones notifique la resolución a las 
sociedades descritas. 

Acuerdo Nº 11  

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente 

a. Autorizado el incremento de hasta un veinte por ciento (20%) del monto de las 
órdenes de compra, proveniente del fondo de UTILIDADES para las órdenes de compra 
Nº202004-241, 202004-242 y 202004-244 de la LIBRE GESTIÓN COSAM Nº 14/2020 
"ADQUISICIÓN DE LOS CODIGOS DESIERTOS Y NO ADJUDICADOS DEL PROCESO DE 
LICITACIÓN PÜBLICA N° 01/2020/REAC-LAB-CLINIC/COSAM denominada "SUMINISTRO 
DE MATERIAL Y REACTIVOS MANUALES Y AUTOMATIZADOS DE LABORATORIO 

NOTA CONADENC)Al: La información contenida en este documento o correo electrónico ooglnado en el CENTRO FARMAC!UTICO D! LA FU!RZA ARMADA 

contiene Información confidencial y solo puede ser utilizada por la peraona. entidad o companía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autonzado, cualquier 
retención, cifuai6n, ctatribución o copia total o patial de ••t• doo.tm.nto o •u información •• prohibida y ••• uncionada por la ley. Si por error recibe a,te menMje o 
dOClMT\8nto, favor reanvlar1o o ent�guelo 11 ■u remitente y bonwio Inmediatamente. 
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b. Autorizada la modificación del plazo de entrega de los ?ienes a ser 
incrementados el cual será de quince días hábiles después de recibir copia del resolución de 
modificativa, y vencimiento de los materiales y reactivos a incrementar será coro mínimo de 
ocho meses contados a partir de la fecha de recepción de los mismos en 1� Dirección de 
Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada. La presente rnodlñcañva será 
financiada con el fondo de UTILIDADES. El documento a emitir por parte del p�oveedor será 
factura de consumidor final a nombre de CEFAFA/FONDO DE UTILIDADES. 1  

c. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a I Gerencia de 
Adquisiciones, para que notifique la resolución a las sociedades descritas. 

�� 6. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándu I  N° 926 de 
fecha 07OCT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el que hace referencia a 
la solicitud por parte del COSAM para el incremento de hasta el 20% de los cbntratos de la 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2020/MED/COSAM denominada "SUMl�ISTRO DE 
NOTA CONflDENCIAL: La información contenida an este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y solo � "'' utilizada por la persona, entidad o compal\la a la cual •lá dingldo. Si no es al destina! ·o autorizado, cualquier 
retendól\ dlfuolól\ distribución o copla total o pardal de asta documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. SI por r• recibe este mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a au reintenta y borrano Inmediatamente. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
�-.. -:.,? 
CLiNICO, PARA COSAM AÑO 2020", equivalente a TRES MIL CUARENT, i. Y CUATRO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3,044.00) con IVA incluido, 
según detalle siguiente: 

4. RGH DI lL SALVADOR, 5.A. DI C.V. ORDIN DI COMPRAN• ZOZ004-242 

• C4dlav -Ofwtallo cantidad COIIIO Unltalto IU.S) ea.to TOIIII IUI S) 
Canlldl d  

CollO  _._ 

PAPEL FILTRO EN PLIEGO, PAPEL 
1 205-8310 FILTRO CUALITATIVO DE 10 $1,24 $12.40 100 $124.00 CELULOSA TIPO WHATMAN #1 

MONTO TOTAL $12.40 $124.00 

SE SOLICITA LA AMPUACION DEL 7.39% DEL 20% DEL MONTO TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA. 
- 

S. KRVICIOS QUIRLRlGICOS DE EL SALVADOR, 5.A. DE C.V. ORDEN DE COMPRA N" 202004- 244 

N' � llenOfellldo 
Cllnddacl COIIO Unltulo IUa S) 

COIIIO TOIIII (UI $) canlldld CGIID 

lllalldm, .. 

1 205-9085 BOlSA TRIPLE PARA COLECCIÓN DE 48 $5.60 $268.80 100 $560.00 SANGRE CON ANTICOAGULANTE CPDA·l BOLSA CUADRUPLE PARA COLECCIÓN DE 2 205-9086 SANGRE CON ANTICOAGULANTE CPDA-1 2,361 $11.00 $25,971.00 70 $770.00 VOPTISOL 
MONTO TOTAL $26,239.80 $1,330.00 

SE SOLICITA LA AMPLIACION DEL 4.67 % DEL 20% DEL MONTO TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA, 

a. l!CNO DWINÓSTICA DE IL SALVADOR, 5.A. DI C.V. ORDEN DI COMPM N" 2020CM-21 1 

C4dwa , llln Ofeffado  Clntldatl COIIIOUnlllrlD CUIS) Coleo Total (1.11 $) 
�11111 

COIIIO 
N' Sollclaicla 

1 205-2022 DI MERO O PARA EQUIPO 300 $15,90 $4,770.00 1001 $1,590.00 AUTOMATIZADO 
MONTO TOTAL $4,770.00 $1,590.00 

SE SOLICITA LA AMPUACION DEL 19,36 % DEL 20 % DEL MONTO TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA. 1 
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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA e 
MEDICAMENTOS, PARA EL COMANDO DE SANIDAD MILITAR, AÑO 2020", por lo cual 
remiten el proceso de incremento de hasta un 20% del monto total de los contratos Nº 66, 
67, 68, 69, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 82, 84, 87 y 88 de dicha Licitación, informando lo 
siguiente: 

a. Que el COSAM expone la necesidad de los medicamentos, que son urgentes 
y necesarios, ya que se observó la necesidad de ajustar las cantidades de acuerdo al 
consumo actual, al ciclo de abastecimiento, tiempo y procesos de Licitación y el 
comportamiento inesperado de la pandemia COVID-19, y debido a que los medicamentos 
requeridos son de suma importancia para tratar el diagnóstico de los pacientes con 
enfermedades crónicas, por tanto, con base al refuerzo financiero autorizado por el Consejo 
Directivo en fecha 02SEP020 en acta N° 50 para el fondo de las UTILIDADES. 

b. Que conforme al Articulo 83-A LACAP y la Cláusula contractual XII. 
ANTICIPOS Y MODIFICACIÓN, este puede ser incrementado hasta un 20% del monto total 
del mismo, por tanto, a efecto de atender las necesidades del requerimiento del Comando de 
Sanidad Militar solicita el incremento de los contratos según detalle siguiente: 

Monto del % a  
Monto a 

Nª Contrato 
Contrato Modificar 

modificar del 

contrato 

1 Contrato N° 66 Suscrito con la Sociedad Corporación Cefa, S. A. de C. V. $ 160,912.50 1.29% $2,080.00 

2 Contrato Nº 67 Suscrito con la Sociedad Activa, S.A. de C.V., $ 18,840.00 8.22% $1,549.00 

3 Contrato N° 68 Suscrito con la Sociedad Droguería Herlett, S.A. de C.V. $ 13,280.00 6.45% $856.00 

4 Contrato Nº 69 Suscrito con la Sociedad Surtidora Médica, S.A. de C.V. $ 149,860.00 7.71% $11,552.00 

5 Contrato Nº 73 Suscrito con la Sociedad Droguería Americana, S.A. de C.V. $ 504,292.50 12.68% $63,954.50 

6 Contrato Nº 74 Suscrito con la Sociedad Vacuna, S.A. de C.V. $ 14,475.00 13.68% $1,980.00 

7 Contrato Nº 75 Suscrito con la Sociedad C. lmberton, S.A. de C.V. $ 69,800.00 12.76% $8,904.00 

8 
Contrato Nº 76 Suscrito con la Sociedad Droguería Pisa de El Salvador, S.A. 

$ 11,870.00 18.61% $2,209.00 
de C.V. 

9 Contrato Nº 77 Suscrito con la Sociedad Laboratorios Vijosa, S.A. de C.V. $ 344,311.25 9.55% $32,872.50 

10 Contrato N° 78 Suscrito con ta Sociedad Guardado, S.A. de C.V. $ 13,471.00 8.86% $1,194.20 

11 Contrato N° 79 Suscrito con la Sociedad Droguería Santa Lucia, S.A. de C.V. $ 295,09S.S0 7.10% $20,950.00 

12 
Contrato N° 80 Suscrito con la Sociedad Droguería Nueva San Carlos, S.A. 

$ 639,380.00 2.19% $14,000.00 
de C.V. 

13 Contrato Nº 82 Suscrito con la Sociedad Laboratorios Teramed, S.A. de C.V. $ 38,186.00 5.66% $2,160.00 

14 Contrato Nª 84 Suscrito con la Sociedad Grupo Palll, S. A. de C. V. $ 94,478.40 8.91% $8,422.20 

15 Contrato N° 87 Suscrito con la Sociedad Mentar, S. A. de C. V. $ 91,803.00 17.30% $15,878.60 

16 Contrato N° 88 Suscrito con la Sociedad Ovldio J. Vides, S.A. de C.V., $ 144,761.00 9.97% $14,438.00 

TOTAL $203,000.00 

c. Que en fecha uno de octubre del dos mil veinte, se hizo del conocimiento de 
las sociedades la solicitud del incremento para realizar las modificativas a los precitados 
contratos. 

NOTA CONFIDENCIAL: La lnfomiación contenida en eate dorumenlo o com,o aledrOnlco originado en el Cl!NTRO FARMACEUTICO DI! LA F\Jl!RZA ARMADA 

cortiene informeciOn conlldancial y 1010 puede aer ulllizada por la pen,ona, anlldad o c:ompanla a la cual Htá dirigido. 91 no ea al de1tlnatarto aulortrado, cualquier 
retención, difuei6n, óatribuci6n o copia total o parcial de e1te documento o 1u información•• prohibida y a.a ■ancionada por la ley. Si por error recibe ••te mentaja o 
documento, favor reenviarto o enriguelo a 1u remitente y borrarlo inmediatamente. 
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e. Que la sociedad Corporación CEFA, S.A. de C.V., mediante escrito de seis de 
octubre de dos mil veinte, extemó a este Centro Farmacéutico, No podftr aceptar el 
incremento del contrato Nº 66 por 1 .29% equivalente $2,080.00, debido a desaoastecírniento 
de producto que en este momento no tienen. 1  

f. De conformidad al Art. 65.- de la Constitución de la República dr El Salvador, 
la salud de los habitantes de la República constituye un bien público y el estado está 
obligado a velar por su conservación y restablecimiento; de igual forma la finalidad principal 
del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, es el suministro de medicamentos en todas ----. 
sus categorf as productos farmacéuticos y hospitalarios, y otros que sean necesarios para 
brindar atención integral a todos los miembros de la Fuerza Armada y su grupo 1familiar. 

g. La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia eri los procesos 
de Amparo de referencias 67 4-2006 y 166-2009 desarrolló tres aspectos que integran el� ... \� 
ámbito de protección del derecho a la Salud, los cuales son: j \\.� 

1 )  La adopción de medidas para su conservación, de ahl que, desde el pun1hi 
de vista positivo, se deban implementar medidas que prevengan cualquier situación que la 
lesione o que restablezcan dicha condición y, desde el punto de vista negativo, se debe 
impedir la comisión de cualquier acto que provoque su menoscabo; 
NOTA CONFIDENCIAL: La informao6n contenida en ■et• documento o OOIT■o lllectr6nlco originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE'. LA FUERZA ARMADA 
contiene irtoonao6n confidanoal y solo puede ser lAiizade por la peraona, entidad o compallla a la cual está dirigido. SI no es el destlnal�o aulorizado, cualCfJier 
relención, difullión, distribución o copia total o parcial de este documemo o 1u irlormaclón e■ prohibida y s«é aancionlldll por la ley. Si por «tol r recibe ••le men11je o 
documenlo, favor reenviarlo o entréguelo a 1u remitente y borrarlo Inmediatamente. 
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d. Que en fecha dos de octubre del dos mil veinte, se recibió respuesta de 
aceptación de parte de las sociedades siguientes: 

N• Contrato % a Modificar 
Monto a modificar del 

"ontrato 

1 Contrato N' 67 Suscrito con la Sociedad Activa, S.A. de C.V., 8.22% '1,549.00 
2 Contrato N" 68 Suscrito con la Sociedad Droguería Herlett, S.A. 6.45% $856.00 de C.V. 

3 Contrato N" 69 Suscrito con la Sociedad Surtidora Médica, S.A. 7.71% $fl,552.00 de C.V. 

4 Contrato N" 73 Suscrito con la Sociedad Droguería Americana, 12.68% $63,954.50 S.A. de C.V. 

5 Contrato Nº 74 Suscrito con la Sociedad Vacuna, S.A. de C.V. 13.68% �·1,980.00 

6 Contrato N" 75 Suscrito con la Sociedad C. lmberton, S.A. de 12.76% '8,904.00 
c.v. 

7 Contrato N" 76 Suscrito con la Sociedad Droguerla Pisa de El 1 

Salvador, S.A. de C.V. 18.61% f209.00 
8 Contrato N" 77 Suscrito con la Sociedad Laboratorios Vijosa, 9.55% $ 2,872.50 S.A. de C.V. 

9 Contrato N" 78 Suscrito con la Sociedad Guardado, S.A. de C.V. 8.86% �1,194.20 
10 Contrato N' 79 Suscrito con la Sociedad Droguería Santa Lucia, 1 

S.A. de C.V. 7.10% $�0,950.00 
11 

Contrato Nº 80 Suscrito con la Sociedad Droguerla Nueva San 2.19% $f4,000.00 Carlos, S.A. de C.V. 

Contrato Nº 82 Suscrito con la Sociedad Laboratorios Teramed, 1 12 S.A. de C.V. 5.66% $2,160.00 
13 Contrato N' 84 Suscrito con la Sociedad Grupo Paill, S. A. de C. 8.91% �8,422.20 v. 
14 Contrato N' 87 Suscrito con la Sociedad Menfar, S. A. de C. V. 17.30% $�5,878.60 
15 Contrato N' 88 Suscrito con la Sociedad Ovldio J. Vides, S.A. de 9.97% $�4,438.00 

c.v., 

¡ 
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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA e 
2) La asistencia médica, en cuanto debe garantizarse a toda persona el 

acceso al sistema o red de servicios de salud; y 

3) La vigilancia de los servicios de salud, lo cual implica la creación de las 
instituciones y los mecanismos que controlen la seguridad e higiene de las actividades 
profesionales vinculadas con la salud. 

h. Toda interpretación constitucional que realiza la Sala de lo Constitucional, 
presupone la búsqueda del mayor grado de defensa, eficacia y fuerza normativa de la 
Constitución, pues es ésta la principal función de un Tribunal Constitucional, siendo que las 
resoluciones de este son fuente del derecho, por tanto las instituciones involucradas con la 
asistencia médica que ofrece el Sistema de Sanidad Militar debe promover las acciones 
necesarias para potenciar la atención y restitución de la salud de sus beneficiarios y proteger 
su derecho a la salud y derecho a la vida. 

i. Que los medicamentos requeridos son necesarios para tratar enfermedades 
crónicas, asimismo, para el tratamiento de enfermedades respiratorias, y para efecto de 
evitar consecuencias en la salud de los derechohabientes a causa de COVID-19, se vuelve 
imperante adquirir los medicamentos. 

De acuerdo a lo anterior, esta Gerencia General, somete a autorización del Honorable 
Consejo Directivo, de conformidad a las facultades emanadas en el Art. 18  y  83-A de la 
LACAP, lo siguiente: 

a. Autorizar el incremento de hasta un veinte por ciento (20%) del monto de los 
contratos, proveniente del fondo de UTILIDADES para los contratos N° 66, 67, 68, 69, 73, 
74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 82, 84, 87, 88, de la Licitación Pública N° 03/2020/MED/COSAM 
denominada "SUMIN ISTRO DE MEDICAMENTOS, PARA EL COMANDO DE SANIDAD 
M ILITAR, AÑO 2020", por un monto de DOSCIENTOS MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 200,920.00), según 
detalle en Anexo 1 .  

b .  Autorizar la modificación de las clausulas 111) VENCIMIENTO DE LOS 
PRODUCTOS A SUMINISTRAR EN MEDICAMENTOS, IV. FORMA PLAZO Y TRÁMITE DE 
PAGO, V. LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DEL SUM IN ISTRO, la presente modificativa 
será financiada con el fondo de UTILIDADES. El documento a emitir por parte del proveedor 
será factura de consumidor final a nombre de CEFAFA/FONDO DE UTILIDADES. El plazo 
de entrega de los bienes a ser incrementados será de quince días hábiles después de recibir 
copia de la modificativa y el vencimiento de los medicamentos a incrementar será como 
mínimo de quince meses contados a partir de la fecha de recepción de los mismos en la 
Dirección de Suministros de Médicos y Farmacéuticos. 

c. Autorizar la modificativa a la cláusula XV Garantía del precitado contrato a efecto 
que las sociedades presenten el incremento de la Garantía de Cumplimiento de Contrato 
equivalente al 20% del valor total del incrementado, la cual deberá presentarse dentro de los 
OCHO (08) días hábiles posteriores a la entrega por parte del Departamento de Asuntos 
Regulatorios del CEFAFA de una copia de la modificativa del contrato debidamente 
certificada, con vigencia de UN año a partir de la firma de la modificativa. La garantía 
mencionada deberá presentarse en original y tres copias. Dicha fianza deberá ser entregada 
por la contratada en la GACI del CEFAFA y será devuelta a solicitud de la misma, cuando 
haya llegado su vencimiento. 

NOTA CONADENCIAL: La información contenida en 11ta documento o correo a!ectr6nico originado en el CENTRO FARMACEUTlCO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene irlormación oonfidancial y 1olo puede ser utilizada por la persona, entidad o oompa�I• e la cual está dirigido. Si no •• el destinatario autorizado, cualquier 
relención, difusión, distribución o copla total o pardal de aste documento o eu Información es prohibida y seré sancionada por la ley. SI por error redile eate mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo Inmediatamente. 
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d. Autorizar que el vencimiento de los medicamentos sea a quince meses (15), a 
partir de su fecha de recepción en la Dirección de Suministros Médicos y Fan lnacéuticos de 
la Fuerza Armada (DSMFFA). Cuando el medicamento no cumpla con e 1 vencimiento 
requerido en cada entrega se deberá anexar declaración jurada ante not ario debiendo 
expresar el compromiso de cambiar los medicamentos que al momento de s u "  encimiento se 
encontraran en existencia en el Almacén de Medicamentos de la DSMFFA, a slrnisrno debe 
incluir que el medicamento que se reciba a cambio deberá tener un vencímíei hto mínimo de 
quince (15) meses contados desde la fecha de recepción en la Dirección e � Suministros 
Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, caso contrario no se aceptarár � las entregas, 
y vencimiento y tiempos de entregas propuestos por las sociedades de la siguiE mte manera: 

Nº Contrato Observaciones 

ítem: 123, vencimiento 06-2023 
Contrato Nº 73, Droguería Americana, ítem: 124, vencimiento 05-2023 1 Ítem: 127, vencimiento 03-2022 
S.A. de C.V. Ítem: 221, vencimiento 08-2021 Entrega: a 45 días 

2 Contrato N' 74, Vacuna, S.A. de C.V. ítem: 116, vencimiento Octubre/2021 
Ítem: 1, vencimiento 18/03/2022 
Ítem: 9, vencimiento 05/2022 

3 Contrato N" C. lmberton, S.A. de C.V. ítem: 10, vencimiento 12/2021 con carta declaración J urada de cambio por vencimiento 
Entrega a 15 días hábiles posterior a la entrega de lé modificativa de contrato. 
Ítem 38: 1,690 unidades vencimiento: ENE/2022, y 1,110 unidades AGO/2022, entrega a 15 días hábiles posterior a recibí modificativa de 

4 Contrato Nº 76, Droguería Pisa de El contrato, ítem 83: 2,500 unidades no menor a 15 meses al momento de Salvador, S.A. de C.V. la recepción, entrega 30 días hábiles posterior a recibiÍ modificativa de contrato, ítem 117: 180 unidades vencimiento: abrll2!22, entrega a 15 días hábiles posterior a recibir modificativa de contrato 
Entrega de 15% días hábiles posterior a la entrega de lt modificativa de contrato a excepción del ítem 63, Código: 107-0015, 20 días hábiles después de recibida la modificativa de contrato, asimismo, el vencimiento para los medicamento será no menor a i!s meses a partir de su recepción a excepción del ítem 110, que será cof vencimiento de 

5 Contrato N" 77, Laboratorios Vljosa, S.A. 04/201, de Igual forma es Importante mencionar que Ir medicamentos de C.V. en su empaque primario llevarán la leyenda completa PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, DONADO POR CEFAFA, PROHIBID4 SU VENTA, o la abreviación PROP. S.M. DON CEFAFA, según lo permita el espacio. Que para aquellos medicamentos que su vencimiento nol es menor a 15 
( meses al momento de su entrega no se presentará drlaración jurada ante notario. 

6 Contrato Nº 78, Guardado, S.A. de C.V. Vencimiento 18 meses 1 Para el ítem SS manifiesta que la entrega será a 20 día� hábiles después 
7 Contrato Nº 79, Droguería Santa Lucia, de firmada la modificativa con vencimiento de febre o/2022, para el 

� S.A. de C.V. ítem 174: el tiempo de entrega ofrecido por el labratorlo es para diciembre/2020. 
Contrato N" 88, Ovidio J. Vides, S.A. de ítem: 27, (18) meses a partir de la fecha de entrega, Ítém: 73 y 99, (15) 8 meses a partir de la fecha de entrega, ítem: 105, (18 a 15) meses a partir 
c.v., de la fecha de entrega. 

NOTA CONRQENCIAL: La lnfotmaei6n contenida � _este documento o correo electrónico originado en el CEN_TRO FARMACEUTICO_ DE LA FUERZA ARMADA 

contiene Información confidencial y solo puede ear utilizada por la persona, entidad o compal\la a la cual estA ding1do. SI no ea el dast,natf"º autorizado. cual"'ler 
retención. difulión, di1tribución o copia total o p.-clal de ute documento o su Información •• prohibida Y ••• Mncio,_ P..- la ley, Si P..- 1 recibe aste mensaje 0 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a au remitente y borrar1o lmlediatamente. 
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Para el resto de sociedades que no realizaron observaciones al tiempo de entrega y 

vencimiento, el tiempo de entrega a quince días hábiles se mantiene, asimismo, el 
vencimiento será como mínimo quince meses (15) ,  a partir de su fecha de recepción en la 
Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA). 

e. Que se autorice al Departamento de Asuntos Regulatorios, a efecto de que 
elabore las modificativas de contratos como lo anteriormente relacionado. 

Acuerdo Nº 12 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente 

a. Autorizado el incremento de hasta un veinte por ciento (20%) del monto de los 
contratos, proveniente del fondo de UTILIDADES para los contratos Nº 66, 67, 68, 69, 73, 
74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 82, 84, 87, 88, de la Licitación Pública Nº 03/2020/MED/COSAM 
denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, PARA EL COMANDO DE SANIDAD 
MILITAR, AÑO 2020", por un monto de DOSCIENTOS MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 200,920.00), según 
detalle en Anexo 1 .  

b. Autorizada la modificación de las clausulas 111) VENCIMIENTO DE LOS 
PRODUCTOS A SUMINISTRAR EN MEDICAMENTOS, IV. FORMA PLAZO Y TRÁMITE DE 
PAGO, V. LUGAR, PLAZO Y CONDIC IONES DEL SUM INISTRO, la presente modificativa 
será financiada con el fondo de UTILIDADES. El documento a emitir por parte del proveedor 
será factura de consumidor final a nombre de CEFAFNFONDO DE UTILIDADES. El plazo 
de entrega de los bienes a ser incrementados será de quince días hábiles después de recibir 
copia de la modificativa y el vencimiento de los medicamentos a incrementar será como 
mínimo de quince meses contados a partir de la fecha de recepción de los mismos en la 
Dirección de Suministros de Médicos y Farmacéuticos. 

c. Autorizada la modificativa a la cláusula XV Garantía del precitado contrato a 
efecto que las sociedades presenten el incremento de la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato equivalente al 20% del valor total del incrementado, la cual deberá presentarse 
dentro de los OCHO (08) días hábiles posteriores a la entrega por parte del Departamento 
de Asuntos Regulatorios del CEFAFA de una copia de la modificativa del contrato 
debidamente certificada, con vigencia de UN año a partir de la firma de la modificativa. La 
garantía mencionada deberá presentarse en original y tres copias. Dicha fianza deberá ser 
entregada por la contratada en la GACI del CEFAFA y será devuelta a solicitud de la misma, 
cuando haya llegado su vencimiento. 

d. Autorizado que el vencimiento de los medicamentos sean a quince meses (15) ,  a 
partir de su fecha de recepción en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de 
la Fuerza Armada (DSMFFA). Cuando el medicamento no cumpla con el vencimiento 
requerido en cada entrega se deberá anexar declaración jurada ante notario debiendo 
expresar el compromiso de cambiar los medicamentos que al momento de su vencimiento se 
encontraran en existencia en el Almacén de Medicamentos de la DSMFFA, asimismo debe 
incluir que el medicamento que se reciba a cambio deberá tener un vencimiento mínimo de 
quince (15) meses contados desde la fecha de recepción en la Dirección de Suministros 
Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, caso contrario no se aceptarán las entregas, 
y vencimiento y tiempos de entregas propuestos por las sociedades de la siguiente manera: 

NOTA CONFIDENCJAL: La Wonnación contenida en ute documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información confidencial y 1010 puede 1er utilizada por lo per■ONI, entidad o oompa/lla I le cual ••" dirigido. Si no •• el deatinario autorizado, cualquier 
ret..,ci6n, difusión, diatribuci6n o copla total o parcial de este documento o au infonnaclOn as prohibida y ■eral sancionada por la ley. Si por err0f' recibe este mensaje o 
documento, favor ,_,v;,w10 o entréguelo a su remitente y borrano iMl&diatamento, 
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Nº Contrato Observaciones 

1 
Contrato Nº 73, Droguería Americana, 
S.A. de C.V. 

ítem: 123, vencimiento 06-2023 
Ítem: 124, vencimiento 05-2023 
ítem: 127, vencimiento 03-2022 
ítem: 221, vencimiento 08-2021 
Entrega: a 45 días 

2 Contrato N" 74, Vacuna, S.A. de C.V. ítem: 116, vencimiento Octubre/2021 

3 Contrato N° C. lmberton, S.A. de C.V. 

ítem: 1, vencimiento 18/03/2022 
Ítem: 9, vencimiento 05/2022 
Ítem: 10, vencimiento 12/2021 con carta declaración jurada de cambio 
por vencimiento 
Entrega a 15 días hábiles posterior a la entrega de 1, modificativa de 

contrato. 

4 
Contrato Nº 76, Droguería Pisa de El 
Salvador, S.A. de C.V. 

Ítem 38: 1,690 unidades vencimiento: ENE/2022, y 1,110 unidades 
AGO/2022, entrega a 15 días hábiles posterior a recibí modificativa de 

contrato, ítem 83: 2,500 unidades no menor a 15 meses al momento de 

la recepción, entrega 30 días hábiles posterior a recibi[ modificativa de 

contrato, ítem 117: 180 unidades vencimiento: abril20i22, entrega a 15 

días hábiles posterior a recibir modificativa de contrato 1 

5 
Contrato Nº 77, Laboratorios Vljosa, S.A. 
de C.V. 

Entrega de 15% días hábiles posterior a la entrega de 1� modificativa de 
contrato a excepción del ítem 63, Código: 107-0015, 1 20 días hábiles 
después de recibida la modificativa de contrate, asimismo, el 
vencimiento para los medicamento será no menor a �5 meses a partir 
de su recepción a excepción del ítem 110, que será co� vencimiento de 
04/201, de igual forma es importante mencionar que lds medicamentos 
en su empaque primario llevarán la leyenda completa¡ PROPIEDAD DE 
SANIDAD MILITAR, DONADO POR CEFAFA, PROHIBID� SU VENTA, o la 

abreviación PROP. S.M. DON CEFAFA, según lo permlt el espacio. Que 
para aquellos medicamentos que su vencimiento no es menor a 15 
meses al momento de su entrega no se presentará djclaraclón Jurada 
ante notario. 

6 Contrato Nº 78, Guardado, S.A. de C.V. Vencimiento 18 meses 

7 
Contrato Nº 79, Droguería Santa Lucia, 
S.A. de C.V. 

Para el ítem 55 manifiesta que la entrega será a 20 día� hábiles después de firmada la modificativa con vencimiento de febrero/2022, para el 
ítem 174: el tiempo de entrega ofrecido por el lab�ratorio es para 
dlclembre/2020. 1 Contrato Nº 88, Ovidio J. Vides, S.A. de Ítem: 27, (18) meses a partir de la fecha de entrega, Ítim: 73 y 99, (15) 

8 meses a partir de la fecha de entrega, ítem: 105, (18 a 15) meses a partir C.V., de la fecha de entrega. 1 

Para el resto de sociedades que no realizaron observaciones al tiempo de entrega yé vencimiento, el tiempo de entrega a quince días hábiles se mantiene, asimismo, el vencimiento será como mínimo quince meses (15), a partir de su fecha de recepción en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMrFA). 
e. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones al DeP¡artamento de fo 

Asuntos Regulatorios, a efecto de que elabore las modificativas de contr tos como lo 
anteriormente relacionado. �� 

NOTA CONRDENCIAL: La Información contenida an Hta documento o oorrao alectrónloo originado en el CENTRO FARMACEUTICO DEI LA FUERZA ARMADA 

contiene Información oonfldenolal y ocio puede eer utiüzada por la persona, entidad o oompallla • la cual """ dirigido. Sl no • el deatin•t,oo autorizado, cualquier 
ralenci6n, difuli6n. diltnbuci6n o copia total o parcial de nto documento o ou información•• prohibida y oerá a■ncionada por la lay. Si por om:,r racibe elle rnenaaje o 
documento, favor ,..,-,ia,1o o entrilguelo a IU 111lritant• y bararlo inmediatamenla. 1 CONFIDENCIAL 1 Página 27 de 33 
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7. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 927 de 
fecha 08OCT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el que hace referencia al 
proceso de Concurso Público Nº 01/2020/CONSULTORÍA/LEGAUCEFAFA, denominada 
"SERVICIOS DE ASESORÍA LEGAL ESPECIALIZADA", para informar que de conformidad a 
lo establecido en la precitada base en la sección I numeral 8, fue consignada una visita de 
campo según detalle: 

Día Hora Lugar 

Oficinas del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, Final 

Boulevard Universitario y Avenida Bernal, contiguo al 
0SOCT2020 10:00 a.m. 

Hospital Militar Central 

Contacto: Licda: Tereslta de Jesús Calderón Funes 

Por lo anterior la encargada de la visita de campo Licda: Teresita de Jesús Calderón 
Funes, por medio de correo electrónico externó a esta gerencia que no se presentó ningún 
participante a la visita en cuestión; asimismo, se constató en la plataforma de COMPRASAL, 
en el registro de descarga que ningún interesado en participar en el proceso, habla realizado 
la descarga de la Base de Concurso. 

Asimismo, se solicita omitir el periodo de consultas, respuestas, y adendas estipulados 
en la base en la sección I numeral 9, 1 O, para la presente base de Concurso. 

De acuerdo a lo anterior, esta Gerencia General eleva para autorización lo siguiente: 

La adenda a la base del Concurso Público Nº 01/2020/CONSULTORÍA/LEGAU 
CEFAFA, denominada "SERVICIOS DE ASESORIA LEGAL ESPECIALIZADA", en los 
numerales siguientes: 

Numeral 8: Visita Técnica Obligatoria 

Numeral 15 :  Recepción de Ofertas 

Numeral 16: Apertura de Ofertas 

Lo anterior en el sentido de ampliar los plazos conforme al detalle siguiente: 

a. Republicar el proceso para la descarga de Bases de Licitación Pública del 
09OCT2020 al 14OCT2020 

b. Visita de Campo: 16OCT2020 
c. Recepción y Apertura de Ofertas: 20OCT2020 

Acuerdo Nº 13  

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar la adenda a la base del 
Concurso Público Nº 01/2020/CONSULTORiA/LEGAU CEFAFA, denominada "SERVICIOS 
DE ASESORIA LEGAL ESPECIALIZADA", en los numerales siguientes: 

Numeral 8: Visita Técnica Obligatoria 

Numeral 15 :  Recepción de Ofertas 

Numeral 16 :  Apertura de Ofertas 

NOTA CQNF)QCNCIAL: La Información contenida en eate documento o correo olectrOnlco originado en el CENTRO FARMACEUTlCO DE LA FUERZA ARMADA 

contlene infamación confklencial y aolo pu- ,., utilizada por la peroono, entidad o oompanle • la cual a1t6 dirigido. Si no •• al de1tinatario autorizado, rualqular 
retención, difueión, diatribuci6n o copia total o parcial de esta documento o au Información es prohibida y Hí6 sancionad■ por 1a ley. Si por fM'Tor í9Cibe Hta fTWM'\saja o 
dOCU'llento, favor reenviarto o entréguelo • su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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Lo anterior, para ampliar los plazos conforme al detalle siguiente: 
a. Descarga de Bases de Licitación Pública del 09OCT2020 al 14OCT2 20 
b. Visita de Campo: 16OCT2020 
c. Recepción y Apertura de Ofertas: 20OCT2020 

NOTA CONF)DENCfAL,: La información contenida en este dorumento o correo electrOnico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA AIUAAIJA 
contiene Información confidencial y solo pu- ser utilizada por la persona, entidad o compa/\la a la rual está dirigido. Si no es el destin o autorizado, cualquier 
retenci6n, difulión, dlllribucl6n o copia total o parcial de eate documento o au intormeción eo prohibida y aeré aancionada por la ley. Si por recibe -■te menHje o 
dorurnento, favor reenvia.-to o enlrégueto a su '9mitente y bomlrlo inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 

8. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándu Nº 915 de 
fecha 07OCT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el que ha referencia a 
memorándum Nº 43/2020, de fecha 02OCT020 remitido por el Jefe de Gase Médicos, en 
cuanto a la solicitud de la adquisición del "SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE EQUIPO DE SELLADORA Y ETIQUETADORA DE CILINDR S, MONITOR 
DE IMPUREZAS Y LAPTOP PARA PLANTA GENERADORA DE OXIGENO MÉDICO" , al 
respecto esta Gerencia realiza las siguientes consideraciones: 

l. ANTECEDENTES 
a. Que el monto aproximado de compra es por CINCUENTA OCHO M IL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 58,000.00), p ra realizar la 
adquisición del Suministro, instalación y puesta en marcha de equipo d selladora y 

etiquetadora de cilindros, monitor de impurezas y laptop para planta generado a de oxígeno 
médico. 

b. Por lo anterior en fecha 06OCT020, se solicitó apoyo vía cor o electrónico 
al Departamento de Presupuesto a efecto de que se informará si el Jefe de G ses Médicos, 
había realizado la reprogramación de los específicos: 6 1 1 02,  6 1 1 0 9  61602 para 
reprogramar al específico 6 1 1 09 ,  así como si cuenta con la disponibilidad resupuestaria 
para la adquisición de una Laptop. 

c. Por lo que en fecha 06OCT020 la Licda. Victoria Cam os, Jefe del 
Departamento de Presupuesto, informo vía correo electrónico que el lng. Nel on Solis Jefe 
de Gases Médicos ha realizado la Reprogramacíón del específico 6 1 1 02  para I s específicos 
6 1 1 04  y  6 1 1 09 ,  por lo gestionado cuenta con la disponibilidad pres puestaria de 
CINCUENTA Y OCHO M IL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS E AMÉRICA 
(US$58,000.00), para dicha compra. 

d. Tomando en cuenta lo anterior y considerando que se uenta con la 
disponibilidad presupuestaria es factible la adquisición del Suministro, instalacié n y puesta en 
marcha de equipo de selladora y etiquetadora de cilindros, monitor de impu zas y laptop 
para la planta generadora de oxígeno médico. 

11. RECOMENDACIONES � 
Por lo anteriormente expuesto y considerando que se cuenta con la disponibilidad Lt-\ 

presupuestaria de CINCUENTA Y OCHO M IL DÓLARES DE LOS ESTADO UN IDOS DE 
AMÉRICA (US$ 58,000.00), para el Departamento de Producción, esta Ger ncia General . ....  �  
recomienda lo siguiente: .. '- \..�,r > 

Autorizar el inicio del proceso del "SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA E�\J".> 
MARCHA DE EQUIPO DE SELLADORA Y ETIQUETADORA DE C ILINDRO , MONITOR 
DE IMPUREZAS Y LAPTOP PARA LA PLANTA GENERADORA DE OXÍGE O MÉDICO", 
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por un monto estimado de compra de CINCUENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 58,000.00), bajo la modalidad de Libre Gestión 
según lo establece los artículos 39, 40 literal b} y 68 de la LACAP. 

Acuerdo Nº 14 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar el inicio del proceso del 
"SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPO DE SELLADORA Y 
ETIQUETADORA DE CILINDROS, MONITOR DE IMPUREZAS Y LAPTOP PARA LA 
PLANTA GENERADORA DE OXÍGENO MÉDICO", por un monto estimado de CINCUENTA 
Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 58,000.00), bajo 
la modalidad de Libre Gestión según lo establece los artículos 39, 40 literal b) y 68 de la 
LACAP. 

9. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 449 de 
fecha 07OCT020, procedente del departamento de Asuntos Regulatorios, en el que solicita 
autorización para actualizar el listado de los miembros que conforman la Comisión 
Institucional de Rendición de Cuenta (CIRC) , con la finalidad de darle cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 14 del capítulo IV "Directrices para Rendición de Cuentas de la 
Emergencia Nacional por la Pandemia del COVID-19", según detalle siguiente: 

l. ANTECEDENTES 

1 .  El Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública, en el ejercicio de las 
atribuciones legales establecidas en los artículos: 3 letras "a" y "b", 51 y 58 letras "a", "b", "c" 
y "j" de la Ley de Acceso a la Información Pública; y, a raíz de lo expresado por la Oficina de 
la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, respecto al 
contexto actual de emergencia sanitaria declarada por la pandemia COVID-19, que es 
obligación de los Estados garantizar el acceso a la información, la transparencia, la rendición 
de cuenta y la participación ciudadana, emitió la Directriz para Rendición de Cuentas de la 
Emergencia Nacional por la Pandemia del COVID-19 en fecha 03 de abril de 2020. 

En ese contexto, mediante correo electrónico de fecha 1 7  de abril de 2020 y recibido 
en fecha 20 de abril de 2020, el Instituto de Acceso a la Información Pública, informó que a 
fin de impulsar la transparencia, la rendición de cuentas, la ética pública en el uso de los 
recursos y fondos utilizados y actividades realizadas, se debe nombrar una Comisión 
Institucional de Rendición de Cuentas (CIRC) , conforme a lo estipulado en el articulo 14 de 
la Directriz para Rendición de Cuentas de la Emergencia Nacional por la Pandemia COVID- 
19,  por lo que el equipo debe de estar integrado de la siguiente forma: 

a. Una persona designada por la máxima autoridad de la institución. 
b. Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) 
c. Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
d. Unidad Financiera 
e. Responsables de otras unidades que resulten involucradas. 

De conformidad al artículo 15 de la Directrices para Rendición de Cuentas de la 
Emergencia Nacional por la Pandemia del COVID, las funciones a ejercer por parte de la 
Comisión son las siguientes: 

NOTA CONF]DENC!AI,: La lrlormaci6n contenida en eole documento o correo electr6nlco originado en el CENTRO FARMACEUTICO OE LA FUERZA ARMADA 

contiene lnfoonaclón confidencial y solo puede - utlizada por la persona, entidad o compa'\la a la cual eatj dingldo. Si no •• el deollnatario autorizado, cualquier 
ra1enci6n, dlfullón, dl1tribuci6n O copia total o parcial do ollo docl..mento o IIU infonnoclón H prohóbido y ..,. aancionada por la ley. SI por OITor r..:ibo Hle ,._, .. ¡. o 
dowmento, favor reenviarlo o entreguelo a Iu remitente y borrar1o IMlediatamente. 
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a. Recopilar la información que generen las unidades administrativ s durante la 
emergencia. 

b. Facilitar las herramientas a la UAIP para que divulgue la información. 
c. Garantizar la actualización periódica de la informacíón y 

d. Elaborar propuestas de eventos de rendición de cuentas sobre las di erentes áreas 
de gestión de la institución. 

2. A raíz de lo anterior, el Consejo Directivo, mediante Acta Nº 31 Acuerdo Nº 7, 
de fecha 28 de mayo de 2020, aprobó la ccntormaclón de la Comisión 111 stitucional de 
Rendición de Cuentas, según detalle siguiente: 

Nombre Cargo 
Responsable segúj art. 14 de la 

Dlrectr z 

Edgar Moisés Alvayero Santos Gerente General Persona designada por la máxima 
autondád 

Rosa Inés Montoya de Campos Oficial de Acceso a la Unidad de Acceso a !a Información 
Información Pública Pública 

1  

Gerente de Adquisiciones y 1  

Hugo Roberto Hernández Rivera Contrataciones Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucionales Institucionales 1  

Carmen Elena Aguilera Recinos Gerente Financiera en Unidad Flna�cíera Funciones 
Kenya Xochilt Avelar de Parada Gerente Comercial Responsables de otras Unidades que 

resulten involucradas 
1 Karen Stephani Díaz Mejía Gerente Administrativa Responsables de otraF Unidades que 

resulten involucradas 
11. CAMBIOS SUSCITADOS 

1 .  Ante la contratación del Licenciado Carlos Alberto Belloso Campos, para el 
cargo de Gerente Financiero, a partir del día 01 de julio de 2020, quedó! sin efecto el 
nombramiento de la Licenciada Carmen Elena Aguilera Recinos, como Gerente Financiera 
en Funciones. 1 

2. Asimismo, se han generado cambios en relación a la Oficinas 9e Acceso a la Información Pública y Gestión Documental, conforme a lo comunicado por Gerencia General, 
lo que se detalla orden siguiente: 

1  3. La Oficial de Gestión Documental y Archivo, Licenciada Jennifer Magdalena Mendoza Sánchez, al cargo de Oficial de Acceso a la Información Pública; yj la Licenciada Q\ Rosa Inés Montoya de Campos, Oficial de Acceso a la Información Pública, al ¡cargo de Jefe 
de Adquisiciones en Apoyo a Rehabilitación. 

111. RECOMENDACIÓN 1  De acuerdo a lo anteriormente expuesto, esta Gerencia General solicita lo .. "- \�-'\...� 
siguiente: 1  \\ �-? 

1 .  Dejar sin efecto el Nombramiento de la Comisión Institucional d� Rendición de� 
Cuentas, autorizado el día 28 de mayo de 2020, según Acta Nº 31 Acuerdo Nº 7. 

1  
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en eete documento o co,rao electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO O� LA FUERZA ARMADA 

contiene lrt01madOn confidencial y solo puede ser utilizada por la persona. entidad o compal\la a la cual está dirigido. Si no es el deet�o autorizado, cual..,ier 
rotención, difusión, diltribuclón o copia total o parcial de eete documento o au irlormaclón •• prohibida y ,.,., aanclonada por la ley. Si por error! recibe esta,_,,,.. o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remttente y borrarlo Inmediatamente. 
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2. De acuerdo a las promociones y contratación realizadas a esta fecha, se 

autorice la actualización de la Comisión Institucional de Rendición de Cuentas, según el 

detalle siguiente: 
Comisión Institucional de Rendición de Cuentas 

Nombre Cargo 
Responsable según art. 14 de la 

Directriz 

Edgar Moisés Alvayero Santos Gerente General 
Persona designada por la máxima 

autoridad 
Jennifer Magdalena Mendoza Oficial de Acceso a la Unidad de Acceso a la 

Sánchez Información Pública Información Pública 
Gerente de Adquisiciones Unidad de Adquisiciones y 

Hugo Roberto Hernández Rivera y Contrataciones Contrataciones Institucionales 
Institucionales 

Carlos Alberto Belloso Campos Gerente Financiero Unidad Financiera 

Kenya Xochilt Avelar de Parada Gerente Comercial 
Responsables de otras Unidades 

que resulten involucradas 

Karen Stephani Dfaz Mejía Gerente Administrativa 
Responsables de otras Unidades 

que resulten involucradas 

Acuerdo Nº 15  

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 

a. Autorizado que se deje sin efecto el nombramiento de la Comisión Institucional de 
Rendición de Cuentas, autorizado el día 28MAY2020, según Acta Nº 31 Acuerdo Nº 7. 

b. Autorizada la actualización de la Comisión Institucional de Rendición de Cuentas, 
según detalle siguiente: 

Comisión Institucional de Rendición de Cuentas 

Nombre Cargo 
Responsable según art. 14 de la 

Directriz 

Edgar Moisés Alvayero Santos Gerente General Persona designada por la máxima 
autoridad 

Jennifer Magdalena Mendoza Oficial de Acceso a la Unidad de Acceso a la 
Sánchez Información Pública Información Pública 

Gerente de Adquisiciones 
Unidad de Adquisiciones y 

Hugo Roberto Hernández Rivera y Contrataciones 
Contrataciones Institucionales 

Institucionales 

Carlos Alberto Belloso Campos Gerente Financiero Unidad Financiera 

Kenya Xochilt Avelar de Parada Gerente Comercial Responsables de otras Unidades 
que resulten involucradas 

Karen Stephani Díaz Mejía Gerente Administrativa Responsables de otras Unidades 
que resulten involucradas 

1 O. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 645 de 
fecha 080CT020, procedente de la Gerencia Administrativa, en el que cual solicita 
autorización para la incorporación del Sr. lrving Alejandro Alemán Jiménez, Colaborador 
Logístico del Programa de Rehabilitación Pennanente, quien ha sido delegado por el Cnel. Y 
NOTA CONADENCIAL: La Información contenida en Ht• docunento o corroo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTlCO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información confidencial y 1010 puada ••r lAilizada por la persona, entidad o compa�la a la cual Hlá dirigido. SI no es el delllnatario autori2ado, cualquier 
retención, difusión. distribución o copia total o parcial da esta documento o su información ea prohibida y aará aancionada por la ley. Si por error reciba este mensaje o 
documento, favOf reenviarlo o enWgueto e au remitente y borrark> inmediatamente. 
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Lic. Guillermo Antonio Landos, Jefe del Programa de Rehabilitación Per I anente a la 
Comisión de Descargo de Bienes de Activo Fijo 2020. 

Dicha solicitud se debe a que se encuentra en proceso el descargo de algunos bienes 
obsoletos a los que se debe dar de baja, y que entre ellos se encuentran activos propiedad 
del Programa de Rehabilitación Permanente (CERPROFA). 

De acuerdo a lo anterior, esta Gerencia General recomienda que s autorice la 
incorporación del Sr. lrving Alejandro Alemán Jiménez, Colaborador Logístico el Programa 
de Rehabilitación Permanente, a la Comisión de Descargo de Bienes de Activo ijo 2020. 

Acuerdo Nº 16  

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar la incorpo 
1
ación del Sr. 

lrving Alejandro Alemán Jiménez, Colaborador Logístico del Programa de ehabilitación 
Permanente, a la Comisión de Descargo de Bienes de Activo Fijo 2020. 

No habiendo más que hacer constar en la presente Acta, se da por c ncluida esta 
reunión a las catorce horas con treinta minutos del día nueve de octubre del do1s mil veinte y 

como constancia firmamos conformes. 

MORALES 
ADA E 

� � �  CARLOS MANUEL CORLETO GODOY CAPITAN y DpCTOR 
PR IMERV CAL EJIA MARTINEZ 

DEMN 

NILLA 
A 

ABELEDUA SÁNCHEZ 
c 

SEGUNDO VOCAL 
NOTA CONFU>ENCJAL: La Información contenida en este documento o correo electrónloo origlnaaO en el Ce:NTftO FARMACEUTICO De: LA FUe:RZA ARMADA 

contiene ilfonnación confidencial y aolo puede .. r utiizade por la peraore, entidad o oompellla ■ la cual eatá dirigido. Si no H el daliinetarjo aúorizado, cualquier 
relenciOn, difusiOn, di&1ribuci0n o copia total o parcial da alta documento o su información es prohibida y será aandonada por la lay. SI por arrl racibe 9818 mense¡e o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo iMl8diatamente. 
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